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RESUMEN 

 

La investigación parte de la realidad jurídica que, en la vía jurisdiccional militar policial, 

no se tiene incorporado el proceso inmediato para conocer las causas poco complejas, 

entre las que se encuentra el delito de deserción. Siendo que el objetivo general es 

determinar si resulta viable o no la incorporación de este tipo de proceso dentro del 

Código de Justicia Penal Militar Policial, para que sea el procedimiento establecido 

para el delito de deserción.  

Así, la tesis tiene un enfoque cualitativo, en la investigación se aplicó el diseño de la 

teoría no fundamental, el tipo de estudio es básico, el muestreo es no probabilístico, y 

el método utilizado es el hermenéutico; asimismo en la investigación se utilizó técnicas 

e instrumentos de recolección y análisis de datos las cuales determinaran la validez 

del objeto de estudio, que en este caso es viabilidad del proceso inmediato para el 

delito mencionado. 

En tal sentido se concluye: que sí es viable la incorporación detallada, toda vez que la 

naturaleza jurídica de la deserción es compatible con las causas que se conocen por 

proceso inmediato, además de no vulnerar ningún principio fundamental y 

constitucional tanto del imputado como del debido proceso en general.  

Palabras clave: Delito de deserción, proceso inmediato, justicia militar policial, 

derecho de defensa, debido proceso.  
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                                                 ABSTRACT 

 

The investigation is based on the legal reality that, in the police military jurisdiction, the 

immediate process is not incorporated to know the little complex causes, among which 

is the crime of desertion. Since the general objective is to determine whether or not the 

incorporation of this type of process within the Code of Criminal Military Police Justice 

is feasible, so that it is the established procedure for the crime of desertion. 

Thus, the thesis has a qualitative approach, in the research the design of the non-

fundamental theory was applied, the type of study is basic, the sampling is non-

probabilistic, and the method used is the hermeneutical; Likewise, in the investigation, 

techniques and instruments for data collection and analysis were used which 

determined the validity of the object of study, which in this case is the viability of the 

immediate process for the aforementioned crime. 

In this sense, it is concluded: that the detailed incorporation is viable, since the legal 

nature of the desertion is compatible with the causes that are known by immediate 

process, in addition to not violating any fundamental and constitutional principle of both 

the accused and the due process in general. 

Keywords: Crime of desertion, immediate process, police military justice, right of 

defense, due process. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El presente tema de estudio, nace de la experiencia pre profesional de ambos autores 

en los juzgados militares policiales de la ciudad de Arequipa, en el que hemos visto 

como el delito de deserción a nuestro parecer no recibe un tratamiento procesal 

adecuado, llegando a convertirse en la mayor carga jurisdiccional de los juzgados que 

lo conocen, motivos que han llevado a los autores a considerar conforme los 

planteamientos que exponemos en las siguientes líneas; que el modelo del proceso 

inmediato desarrollado en el proceso penal, pueda solucionar en parte los problemas 

de la institución procesal expuesta.  

Con la reforma del proceso penal en la justicia ordinaria, se ha instaurado el modelo 

acusatorio, como el medio idóneo para materializar el diligenciamiento de un proceso 

penal rápido en el trámite de los delitos y más eficaz, en el sentido de respetar las 

garantías procesales para los imputados. Por su parte la justicia Penal Militar Policial, 

ha adecuado este modelo penal ordinario a las características propias y singulares 

conforme se encuentra plasmado en el Código Penal Militar Policial. 

Así, el Código Penal Militar Policial actual, fue promulgado a través del Decreto 

Legislativo Nº 1094, el 1 de setiembre de 2010, teniendo hasta la fecha una vigencia 

de casi 11 años, y en la que basándose en un sistema acusatorio, contiene un conjunto 

de normas sustantivas y procesales que tienen por objeto tipificar las conductas 

punibles y sanciones impuestas propios de la función policial y militar, así como 

estructurar el proceso para la tramitación de estos delitos pero claro está, sin vulnerar 

los principios constitucionales y el debido proceso.   

Dentro de esta norma, específicamente en el artículo 105 y siguientes, está tipificado 

el delito de deserción, el cual consiste en el abandono injustificado de su lugar de 

funciones, ya sea del cargo o puesto que se tiene en una determinada unidad, o 
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dependencia, admitiendo además formas agravadas que merecen una mayor sanción 

como lo veremos más adelante.   

Este delito de deserción, actualmente se tramita a la luz del proceso común u ordinario, 

el mismo, cuenta con tres etapas establecidas, la primera etapa de investigación que 

concluye con el control judicial del dictamen acusatorio, la segunda que comprende el 

juicio en sí mismo y que es realizado por un juzgado imparcial bajo el respeto de 

garantías que dotan de objetividad e imparcialidad al proceso; y finalmente la etapa 

ejecutoria. Además, a este proceso y solo en calidad de excepción, ósea únicamente 

referido a determinados supuestos previamente establecidos, es que también existe el 

proceso abreviado, el cual se asemejaría a lo que se conoce en la vía ordinaria como 

una terminación anticipada, es decir que, con la sola aceptación de cargos por parte 

del imputado, el proceso llega a su fin.  

Por otro lado, es necesario recordar que el Código Procesal Penal establece además 

del proceso ordinario, un proceso llamado inmediato cuya naturaleza contempla una 

idea de simplificación del proceso general extenso bajo ciertos principios, dicho 

proceso entendido en un inicio como una vía alternativa general, ha ido 

direccionándose en su desarrollo y modificatorias para la solución de determinados 

delitos leves y de naturaleza simple, como lo son los delitos de omisión a la asistencia 

familiar, conducción en estado de ebriedad, entre otros; ayudando de cierta manera a 

reducir la abundante carga procesal que se tenía sobre la tramitación por la vía 

ordinaria de dichos delitos. 

Detallado todo esto, corresponde ahora señalar lo que viene sucediendo en la justicia 

militar policial, y es que si bien actualmente coexisten el proceso ordinario y el 

abreviado, éstos, aún no han logrado cumplir la finalidad para la que han sido 

diseñados y así los órganos jurisdiccionales militares policiales, siguen padeciendo de 

sobrecarga procesal, con causas que duran aproximadamente entre dos o más de tres 

años y con procesos por delitos de deserción del servicio militar policial, que ocupa 

casi el 60% del total causas conocidas, razones que han llevado a los autores a 

investigar en el presente trabajo, sí es que resultaría posible incorporar el proceso 
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inmediato, tal y como esta detallado en el ordenamiento jurídico penal ordinario, a la 

vía militar policial y únicamente para los casos de deserción del servicio militar policial.  

Finalmente es necesario destacar que el delito de deserción en el derecho comparado 

actualmente se estudian dos corrientes en el mundo, existiendo países que le dan la 

categoría de obligatorio, como por ejemplo Corea del Norte, Singapur o Taiwán,  y 

otros que le dan el matiz de voluntario, entre los que se encuentra el Perú además de 

la mayoría de países de Latinoamericana excepto Brasil y México, en los que si bien 

en norma aparece que el servicio militar es obligatorio, lo cierto es que en la práctica 

y producto de algunas licencias de la norma, el sistema se vuelve voluntario como en 

la mayoría de países.  

Mientras que a nivel Perú, y a nivel local, la realidad es la misma toda vez que tanto 

Arequipa como el Perú comparten el mismo tratamiento legal, por tanto, la 

problemática por la sobrecarga de los juzgados penales militares policiales es común 

a nivel local y nivel nacional.  

Así esta viabilidad tiene contenido íntegramente jurídico, pues se deberá estudiar el 

proceso inmediato tanto en su estructura como en su finalidad, compararlo con el 

modelo de la justicia militar policial, verificar la no vulneración de los derechos de los 

imputados, adecuar los roles de cada uno de los actores intervinientes de este proceso 

de deserción al proceso inmediato, para que luego de eso y sólo en el caso de arribar 

a conclusiones válidas, podamos culminar con la respectiva modificatoria de la norma 

y la incorporación de este proceso al Código Penal Militar Policial.  

Siendo que es menester, que, para desarrollar el tema planteado, se prosiga en 

formular el siguiente problema general, ¿Resulta viable la incorporación del proceso 

inmediato en la tramitación del delito de deserción en el Proceso Penal Militar Policial?, 

ya que es a partir de dicho problema que parte nuestra investigación; siendo que para 

lograr resolverlo, necesitamos previamente responder los siguientes problemas 

específicos que derivan del mismo como son ¿Cuál es el proceso actual que regula el 

Código Penal Militar Policial para el delito de deserción?; ¿Cuáles son los rasgos y 

características del proceso inmediato establecido en el Código Procesal Penal? Y por 
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último ¿Existiría algún conflicto normativo que imposibilitaría incorporar el proceso 

inmediato en el delito de deserción en el Proceso Penal Militar Policial? 

Por otro lado, la justificación del presente estudio, radicó en la utilidad jurídica que tiene 

el mismo, ya que como hemos desarrollado líneas arriba, actualmente la carga 

procesal de los juzgados militares policiales referente a los casos de deserción del 

servicio militar  policial es demasiado alta, y con causas que llegan hasta más de tres 

años de duración, por lo que de resultar viable, el presente estudio y con la 

incorporación de este proceso inmediato a la justicia militar policial podríamos 

desconcentrar la carga procesal pero obviamente sin afectar los derechos de defensa 

del imputado. De igual modo debemos señalar que el tema resulta; en cuanto a la 

justificación teórica, debemos mencionar que el tema de investigación pretende el 

estudio de dos instituciones netamente jurídicas como son el delito de deserción del 

servicio militar policial y el proceso inmediato penal. Por otro lado, la justificación 

práctica, reside en que al final de la investigación estaremos en condiciones de crear 

un proceso ágil y rápido para el delito de deserción, lo cual se traducirá en la reducción 

de la carga procesal de los juzgados militares policiales. Finalmente, en cuanto a la 

justificación metodológica, tenemos que el presente estudio se basó en tres 

instrumentos como son la guía de entrevista semiestructurada, la ficha documental y 

el cuestionario, que sin duda podrán ser de ayuda para futuras investigaciones que 

requieran usar estos prototipos y adaptarlos a nuevos estudios. 

 

Todo lo planteado anteriormente, es la estructura de nuestra investigación y está 

dirigida principalmente a resolver el objetivo general el cual  es : Determinar la 

viabilidad de la incorporación del proceso inmediato en la tramitación del delito de 

deserción en el Proceso Penal Militar Policial, siendo que es partir de dicho objetivo 

general que nacen otros objetivos específicos los cuales serán primero: analizar el 

proceso actual que regula el Código Penal Militar Policial para el delito de deserción, 

luego de ello establecer cuáles son los rasgos y características del proceso inmediato 

establecido en el Código Procesal Penal y por último determinar si existe algún 
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conflicto normativo que imposibilite incorporar el proceso inmediato para el delito de 

deserción en el Proceso Penal Militar Policial. 

Finalmente, el supuesto de la hipótesis manejada es que, dada las similitudes entre el 

proceso penal ordinario y la justicia Penal Militar Policial, es que sí es posible la 

incorporación del proceso inmediato dentro de esta última.   
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II. MARCO TEÓRICO 

 

A nivel nacional, encontramos la tesis de Ramos (2019), en su investigación titulada: 

El proceso inmediato y la vulneración al derecho de defensa en la Fiscalía Corporativa 

Penal de Casma – 2018, donde el autor concluye que el proceso inmediato vulnera el 

derecho de defensa, debido a diversos factores como: plazo, recursos insuficientes, y 

otros que resultaran perjudiciales para el imputado. Por lo tanto, se llegó a la 

determinación que el proceso inmediato es deficiente, en razón a que trae consigo 

desigualdades entre los sujetos procesales.  

Asimismo, de acuerdo con Villareal (2018), en su tesis titulada: El derecho de defensa 

y el proceso inmediato en caso de flagrancia, el autor concluye señalando que el 

proceso inmediato en algunos casos vulneraria el derecho de defensa del procesado, 

para lo cual deberá establecerse como un requisito que el procesado tenga defensa 

técnica de su libre elección por lo menos 24 horas antes de la audiencia. Además, el 

autor recomienda no aplicarse indiscriminadamente el proceso inmediato en algunos 

casos, el cual deberá respetarse el derecho de debido proceso más en un Estado 

Constitucional de Derecho como el Perú.  

A nivel internacional, tenemos la investigación de Ruiz (2015) en su tesis titulada: El 

procedimiento directo establecido en el código orgánico integral penal ecuatoriano, el 

autor concluye que los procesos directos o inmediatos causan grave perjuicio para el 

involucrado directo, debido a que estaría vulnerando varios derechos procesales, por 

lo cual deberá actuarse en un plazo más razonable para una sentencia justa conforme 

al código ecuatoriano. Asimismo, el autor recomienda ampliar el plazo de la 

presentación de pruebas con la finalidad de poder llegar a la conclusión del proceso 

sin la imposición de algún vicio procesal.  

Así también, se consideró a Orellana (2018) en su tesis titulada: Vulneración del 

derecho de defensa en el procedimiento directo, el autor establece que el plazo que 

establece su normativa es de 10 días en los cuales se realiza la investigación y 

presentación de pruebas es un plazo demasiado corto por lo que no permite a las 
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partes ejercer libremente la defensa técnica del acusado y por ende no permite la 

realización de una estrategia adecuada para el proceso. 

A efecto de conocer y comprender de forma integral el tema de investigación, es que 

se ha procedido a desarrollar cada una de las instituciones jurídicas involucradas, 

iniciando por el proceso inmediato y su regulación y procedimiento detallada en la 

norma, así como específicamente el delito de deserción y actual tratamiento material 

y procesal regulado en el sistema judicial militar policial.  

Así, se hace necesario comenzar señalando que nuestro ordenamiento jurídico penal 

y específicamente nuestro Código Procesal Penal en adelante CPP, sienta sus bases 

en el Sistema Acusatorio Penal: Que de acuerdo con la historia fue uno de los sistemas 

más tardíos que llego al Perú, siendo que como señalaba Salas (2011), es gracias a 

la reforma procesal penal, la implementación del sistema acusatorio penal. El mismo 

que podríamos sintetizarlo como el conjunto de garantías que buscan una solución 

idónea para un conflicto que deriva de la comisión de un delito, pero enfocándose en 

el respeto tanto de los principios y garantías del imputado y de las partes procesales 

en general, este sistema va a encontrar como su sustento la propia Constitución quien 

regula los pilares fundamentales sobre los que se desarrolla este modelo penal 

garantista y que  debido a la supremacía jurídico superior y salvaguarda la vulneración 

de derechos. Para Castro (2004) puede oponerse a cualquier otra norma inferior. Una 

de las ramas influidas por el sistema acusatorio es el Proceso Penal Militar Policial, el 

cual en palabras de Núñez (1971, p. 714)  será “el constituido por aquellas normas que 

establecen los delitos y faltas militares, determinando sus penas y demás 

consecuencias jurídicas” entendiéndose que el derecho Penal Militar Policial se funda 

en las bases del derecho penal para castigar a aquellos militares que en ejercicio de 

sus funciones comenten un delito sin justificación alguna; así mismo debemos de 

considerar que todo órgano el cual revista naturaleza jurisdiccional, constitucional y 

militar policial deben de respetar el derecho a la tutela efectiva y al debido proceso. 

Es menester indicar que lo señalado anteriormente posee una transcendencia la cual 

se encuentra resguardada por la Constitución Política del Perú, que establece dentro 
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de su artículo 173º; que sólo en los casos en que el personal militar y policial infrinjan 

en el delito de función este deberá ser sancionado por el fuero respectivo en aplicación 

al código penal militar policial.   

Dentro del sistema acusatorio, se determina que existen principios los cuales actúan 

como base para el sustento del proceso penal mismo. Siendo los que tienen relación 

con el tema de investigación, lo siguientes: Principio de igualdad de armas: Este 

principio hace referencia a que ambas partes en el proceso penal tengan las mismas 

condiciones de defensa; según San Martin C. (s/f, p. 19) “(...) los mismos medios de 

ataque y de defensa, es decir idénticas posibilidades y cargas de alegación, prueba e 

impugnación”. Es decir que el proceso debe garantizar que ambas partes puedan 

recibir el mismo trato dentro de la causa, teniendo por ejemplo los mismos plazos y 

oportunidades para defender sus derechos, entre otros. Otra materialización de este 

principio, la vamos a encontrar también en la imparcialidad con la que el juez debe de 

actuar, siendo que las mismas leyes obligan a que sean aplicables de igual manera 

ambas partes, excluyéndose así cualquier tipo de privilegios. Principio de 

contradicción: El presente principio está inmerso dentro del art. 356 del CPP, es a 

nuestro parecer uno de los sustentos y pilares básicos del proceso, siendo que por 

medio de este principio es que todo el ordenamiento procesal deba organizarse de 

modo tal que al imputado no se le recorte su derecho de defensa y por el contrario se 

le brinde todas las posibilidades para que éste pueda ejercer sus argumentos de 

defensa y rebatir la posición acusante de la fiscalía. Este principio de contradicción 

abarca todas las etapas del proceso, desde la investigación preparatoria hasta el juicio 

oral.  

 

Principio de inviolabilidad al derecho de defensa: El referido principio  se 

encuentra  reconocido a nivel internacional dentro del art. 11 de la Declaración 

Universal de los Derechos humanos en el art. 14° inciso 3 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos (1966) y en el art. 8°.2 de la Convención Americana de 

Derechos Humanos, pero a nivel nacional se encuentra inmerso dentro de la Carta 

Magna  en su art. 139º inciso 14, la misma que detalla de manera expresa “(...) no ser 



 

9 

 

privado del derecho de defensa en ningún estado del proceso”; esto quiere decir que 

muy a pesar del delito que se nos imputa,  tenemos la  posibilidad de defendernos de 

manera activa o pasiva con la finalidad de asegurar la realización de principios 

inmersos que contribuyen a una defensa efectiva. Como sabemos el derecho de 

defensa es considerado incluso como un derecho fundamental absoluto, que toma 

como base la presunción de inocencia - por cuanto toda persona acusada de un delito 

tiene derecho a que se presuma su inocencia y no se le culpe en público. El derecho 

de defensa es sin duda un derecho importante en toda medida que da las herramientas 

al acusado de la comisión del ilícito de poder defenderse, a fin de que, o sea liberado 

de la carga impuesta, o reconozca su actuar y se le dé una rebaja de la pena. El autor 

Neyra (2010, p. 194) ha establecido que el derecho de defensa a su vez será informado 

inmediatamente y por escrito acerca de las razones de su detención. In dubio pro-reo: 

De acuerdo a la historia el principio de indubio pro reo no fue recogido dentro del 

Código de Procedimiento Penales como lo señaló en su momento Neyra, sino que es 

a partir del nuevo proyecto del Código Procesal Penal que se le hace la invocación al 

mismo dentro de su título preliminar. Se puede aseverar que este es la base donde 

descansa el principio de presunción de inocencia, que acompaña al imputado durante 

todo el proceso penal encontrando su máxima manifestación en la etapa de juicio 

durante la actuación y la valoración de las pruebas; según  Méndez (2005, p. 98) “(...) 

el juez debe aceptar sólo aquellos hechos que hayan quedado debidamente 

comprobados en el proceso penal.”, por tanto y como ya señalamos de existir 

contrariedad y las pruebas otorgadas en juicio sean insuficientes , la decisión judicial 

deberá ir enfocada a favorecer al acusado del delito. Siendo que la duda aquí juega 

un papel favorable para el imputado.  Presunción de la inocencia Considerado como 

una de las garantías  más relevantes en torno a un proceso, ya que se desarrolla a lo 

largo del mismo, la aplicación de dicho principio consiste en el tratamiento que se le 

da al procesado durante el proceso, en tanto es menester indicar que a base de este 

principio es que  al acusado se le debe de considerar como inocente hasta que se 

demuestre lo contrario o sobre él recaiga una sentencia firme que acredite su 

responsabilidad penal; la Corte Constitucional de Colombia ha señalado que “(...) 

cualquier persona es esencialmente inocente, partiendo del supuesto de que sólo se 
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puede declarar responsabilidad al acusado al término de un proceso en el que deba 

estar rodeado de las plenas garantías procesales y se le haya demostrado su 

culpabilidad (...)”. Como nos damos cuenta este principio va muy estrechamente ligado 

con el derecho de defensa, in dubio pro reo, ya que del desarrollo y aplicación de los 

dos van a repercutir positivamente en la presunción de la inocencia del imputado. 

Igualdad procesal: Teniendo en cuenta que el principio de igualdad se encuentra 

establecido en el Pacto de San José de Costa Rica; el mismo que establece que todos 

somos iguales ante la ley; así mismo nuestro ordenamiento jurídico establece de 

manera expresa dentro del Numeral 3 del Art. I del Título Preliminar, que las partes 

procesales estarán sujetos a posibilidades semejantes a ejercer sus derechos y 

facultades previstos en el cuerpo normativo. es por ello por lo que los jueces tendrán 

la función de preservar el principio de igualdad procesal. Hasta aquí se ha desarrollado 

los principios que sustentan el sistema acusatorio, señalando que no son los únicos, 

pero sí los más importantes respecto al tema de investigación.  Principio Acusatorio: 

Como lo señalo el autor Roig (1987) el cual se basa principalmente en que los 

tribunales no pueden condenar un delito más grave que el establecido dentro de la 

acusación. Añadiendo a ello el autor Espinoza (2009) establecía que el principio 

acusatorio necesita principalmente de la actuación en todo momento del Ministerio 

Público, quien como titular de la acción penal tendrá la potestad de juzgar a través de 

la acusación o archivar el caso; siendo que para acusar debe tener todos los elementos 

necesarios que acrediten la existencia de un ilícito tipificado en la ley. Luego de haber 

estudiado el sistema garantista o sistema acusatorio, corresponde ahora estudiar a 

plenitud todo lo desarrollado sobre el Proceso penal inmediato: el cual como señala 

Vega (2015), toma la base del injusto penal, intentando perfeccionar los sistemas 

penales tradicionales. Según el art. 446 inciso 1 del NCPP y según Cuba (2016), que 

un procedimiento común es pasible de convertirse en inmediato simplificando-algunas 

etapas del proceso general u ordinario; en pocas palabras como diría Espinoza (2016) 

es un proceso “especial” donde prevalece la “celeridad” como lo señala Espinoza 

(2018). Así también, para Neyra (2010, p. 77) “(...) obvia llevar a cabo las etapas de 

investigación preparatoria propiamente dicha y la intermedia de un proceso común”. 

Este proceso es caracterizado por la celeridad en sus trámites, además de la poca 
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gravedad de los casos que siguen en esta vía. Por otro lado, y siguiendo a Araya 

(2016) tenemos que el proceso inmediato tiene como objetivo principal otorgar solución 

de manera especial y atenta a los delitos de sencilla tramitación y de esta forma hacer 

que las diligencias sean de forma célere reduciendo los plazos de solución. 

Regulación: El proceso inmediato se encuentra regulado en el NCPP en el artículo 

446º, dentro del cual se habla acerca de los supuestos de aplicación del proceso 

inmediato donde encontramos la confesión por parte del imputado de la comisión de 

un delito, cuando se le encuentra en flagrante delito, o porque los elementos de 

convicción acumuladas durante las diligencia y previo interrogatorio terminan siendo 

evidentes. Artículo 447º: En el cual se establece el procedimiento otorgado hacia el 

proceso inmediato en donde se da la incoación al proceso inmediato a través de un 

requerimiento; asimismo es menester indicar que dentro de la audiencia desarrollada 

las partes pueden sujetarse al principio de oportunidad; de igual forma dicha audiencia 

es de carácter inaplazable. Una vez emitido el auto que satisface dicho 

requerimiento las partes pueden apelar cuando dicha resolución no sea favorable. 

Artículo 448º: Casos en los que aplica: Se debe de tener en cuenta que para que se 

instaure el proceso inmediato en un caso en específico se debe de tener presente de 

forma relevante que exista evidencia del delito, así como también que el delito a 

juzgarse no sea complejo. Es por lo que dentro del NCPP el proceso penal inmediato 

se aplica cuando existe flagrante delito, omisión a la asistencia familiar, conducción en 

estado de ebriedad o drogadicción. Así mismo es menester indicar que no se requiere 

la aceptación del imputado, sin embargo, cuando hacemos referencia al delito flagrante 

es necesario indicar que existen características con las cuales podemos distinguir el 

delito, por inmediatez temporal, inmediatez personal, percepción directa y efectiva; y 

la necesidad de la intervención policial. Etapas que se suspende: Debemos de tener 

en cuenta que debido a que el proceso inmediato en su ámbito de aplicación es célere 

y simplificado, por ende, dentro del proceso se eliminará parte de la investigación 

preparatoria; así como también toda la etapa intermedia; esto según Neyra (2010, p. 

79) “constituye una celebración anticipada del juicio oral”. Procedimiento: Dicho 

procedimiento se encuentra establecido en el art. 447º y 448º del NCPP, dentro 

del  mismo se detalla de manera relevante que una vez expedido el requerimiento de 
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incoación del proceso inmediato  se realiza  la audiencia única inaplazable  para 

determinar la continuación del proceso inmediato en un plazo no mayor de 48 horas, 

asimismo el fiscal debe de indicar a solicitud previa la imposición de una medida 

coercitiva si fuese necesario el mismo que como establece el Código Procesal Penal 

dentro de su art. 122.5 donde determina que “debe ser motivado y deben estar 

acompañados de los elementos de convicción que lo justifiquen”, siendo que es 

menester indicar que las partes pueden acogerse al principio de oportunidad, 

posteriormente el juez deberá de pronunciarse en la audiencia respecto a la 

procedencia y lo solicitado por el fiscal; una vez emitido el auto respecto a la 

procedencia  del proceso inmediato se decidirá si se formula o no la acusación. 

Corresponde ahora analizar todo lo respectivo al delito de deserción en el código penal 

militar policial: En referencia al presente tema de deserción podemos recordar que en 

el gobierno de Nicolás de Piérola se tomó como uno de los objetivos principales 

establecer un respaldo legal para todos aquellos miembros que pertenecían a las 

fuerzas armadas del Perú, asimismo es menester indicar que se establece un marco 

legal para el servicio militar y este hasta la actualidad se considera como la base y 

precedente para ejercer disciplina en el ámbito militar. En consideración, cuando 

hacemos referencia al delito de “deserción” nos referimos automáticamente al D.L. 

1049, en donde está enmarcado los delitos de función a los que están sujetos los 

miembros tanto de la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas. Según Lara (2006)  y 

Montero (2000)  nos hacen mención que este tipo de delitos es el que tiene mucha 

más habitualidad en el ámbito de las Fuerzas Armadas, así mismo textualmente nos 

indica que “(...) influencia en el congestionamiento de la justicia Penal Militar Policial ” 

Concepto: Se define como deserción como señala Himmel (2002) es el abandono de 

forma temprana de un centro de instrucción militar, de esta forma el desertor de la 

institución lleva a cabo el abandono por un periodo que imposibilita su incorporación, 

como señala el autor Gonzales (2011) el bien jurídico protegido tiende a ver una 

vinculación con lo castrense o policía. La deserción como delito se encuentra tipificada 

en capítulo II, art. 105º al art. 107º del Decreto Legislativo  Nº 1094, el mismo que 

divide la deserción en forma agrava y la de prisionero de guerra; teniendo en cuenta 

ello es que procedemos a analizar dichos párrafos: Artículo 105: El mencionado 
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artículo indica los supuestos a considerar en caso de deserción del personal Militar, 

como lo es el abandono sin autorización de alguna de sus bases en que preste servicio, 

cuando este no se reincorpore en la fecha indicada según el motivo de salida de la 

base, cuando no se presente en momentos de comisión, ni presenta una causa 

justificando su ausencia a su superior inmediato. Artículo 106º: El presente hace 

referencia a una de las formas agravadas de la deserción, siempre y cuando incurra 

en los supuestos que abandone su base en pleno servicio, cuando este deserte en 

pleno enfrentamiento o se sustraiga armamento y abandone el establecimiento Militar. 

Artículo 107º: Este supuesto se da siempre y cuando sea un prisionero de guerra que 

ya estando en libertad no regrese a su base o al establecimiento Militar para seguir 

cumpliendo sus funciones. Asimismo, debemos de considerar mencionar que existen 

aspectos relevantes en el tema de la deserción como: “(...) la voluntariedad del servicio 

militar frente al delito de deserción en tiempos de paz; (…) tratamiento legal y doctrinal 

del derecho de defensa (…) análisis de casos de la deserción del personal de tropa, 

en tiempos de paz. Rojas (2015). Sobre el Procedimiento: Dentro de este punto 

entramos a detallar qué es la consecuencia de infringir en el delito de deserción: uno 

de los aspectos principales es la pena que se impondrá a quien infrinja los supuestos 

de deserción; es así que esta pena aumenta en grado según la jerarquía de dicha 

institución; por ejemplo cuando hablamos de una sub oficial o técnico la pena será no 

menor de dos años ni mayor de cinco años de pena privativa de libertad, en cambio 

cuando el personal que infringe estos supuestos es un oficial la pena no será menor 

de tres ni mayor de seis años, en ambos casos es con inhabilitación de servicio. 

Hasta aquí se ha cumplido con estudiar todo lo relativo a las instituciones jurídicas que 

son materia de análisis y que servirán además de sustento para la respectiva discusión 

de resultados, en los capítulos siguientes.  
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III. METODOLOGÍA  

3.1 Tipo y diseño de investigación  

En el presente trabajo de investigación se hizo un estudio básico, dándole un enfoque 

cualitativo, y que, en palabras de Hernández, (2014) se basa en un proceso 

interpretativo, a partir de la información recolectada y analizada. Dicha investigación 

tuvo el objetivo de analizar si es posible la incorporación del proceso inmediato 

específicamente para el delito de deserción en el código procesal militar policial, 

iniciando con la sustentación de la realidad problemática planteada, la cual nos va a 

permitir llegar a una conclusión general, así como también nos permitió comprobar la 

validez de nuestra hipótesis. 

En cuanto al diseño, señalamos que esta investigación aplicó el diseño de la teoría 

fundamentada, ya que ésta como lo señala Marroquín, (2012) produce una explicación 

general o teoría respecto a un fenómeno o proceso que se aplican en un contexto 

determinado y desde la perspectiva de diversos participantes. 

3.2  Matriz de categorización 

 

Categoría Definición Subcategorías 

 

 

Delito de 

Deserción 

Militar Policial. 

 

 

Es un delito tipificado en el Código Penal Militar 

Policial y que consiste en sancionar a quien sin 

autorización abandona su unidad o puesto de 

servicio donde se encuentre desempeñando 

funciones militares o policiales, o no regrese dentro 

del plazo concedido como franco o permiso.  

(Definición del Código Penal Militar Policial) 

Regulación dentro 

del Código Penal 

Militar Policial. 

Tabla 1: Cuadro de categorización Primera categoría 

Fuente: Elaboración propia 
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Categoría Definición Subcategorías 

 

El proceso inmediato 

en el Código 

Procesal Penal. 

Es un proceso especial que simplifica 

las etapas, en la cual no existe etapa 

de investigación preparatorio porque 

la prueba ya fue obtenida al inicio de 

la investigación. Solo para delitos 

simples que no necesitan mayor 

actuación probatoria. 

(Concepto propio) 

 

Rasgos y 

características 

Tabla 2: Cuadro de categorización Segunda categoría 

Fuente: Elaboración propia 

   

 

Categoría                 Definición Subcategorías 

 

Normas relacionadas a 

la incorporación del 

proceso inmediato. 

En el entendido que se busca la 

incorporación de un nuevo proceso 

al Código Penal Militar Policial, es 

necesario analizar los principios que 

permitirán o facilitarían dicha 

incorporación.  

    

Derecho de defensa del 

imputado 

Presunción de la inocencia 

Derecho a la doble 

instancia 

Tabla 3: Cuadro de categorización Tercera categoría 

Fuente: Elaboración propia 
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3.3   Escenario de estudio  

Nos enfocamos en la elección del lugar de investigación, en la cual se obtuvo 

información relevante acerca de nuestra realidad problemática; la presente 

investigación se desarrolló en la ciudad de Arequipa, contando con la participación de 

personas conocedoras del tema la cual estuvo conformada; por especialistas en 

derecho penal y Penal Militar Policial de la ciudad de Arequipa.  

3.4 Participantes  

Dentro de la investigación realizada, se entrevistó a; 02 Jueces, 02 fiscales del Fuero 

Militar Policial, 01 abogado especialista en derecho penal militar policial, quienes, a 

través de sus opiniones, análisis e ideas, contribuyeron con el desarrollo de nuestra 

investigación.      

 

N° Participantes Cargo Institución 

1 
Cmdte. PNP Jiménez Villalobos 

Isaac  

 

Juez Militar 

Policial 

Tribunal Superior Militar 

Policial del Sur 

2 Cmdte FAP Rodríguez Álvarez 

Eduardo 

Juez Militar 

Policial 

Tribunal Superior 

Militar Policial del Sur 

3 My EP Ticona  Fiscal Fiscalía Militar 

Policial del Sur. 

4 My. EP Calcina Fiscal  Fiscalía Militar 

Policial del Sur. 

5 
My. EP Atahualpa   

Abogado 

especialista 

Juzgado Militar 

Policial N. 19. 

Tabla 4: Lista de entrevistados 

                                                                          

Fuente: Elaboración propia 
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3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

La técnica empleada es la entrevista, la encuesta y el análisis documental; se empleó 

esta técnica con el propósito de recoger opiniones de los especialistas en derecho 

Penal Militar Policial. Se escogió este método tomando en cuenta su utilidad y ventaja 

en la recolección de la información que se necesita en el proceso de la investigación.  

 

El instrumento utilizado fue la guía de entrevista, cuestionario y análisis documental.  

 

3.6 Procedimientos   

El procedimiento de la elaboración de la investigación cuenta con cuatro etapas. En     la 

primera etapa, se realizó una revisión exhaustiva de toda la lectura con relación       a las 

categorías y subcategorías, por lo cual, se tuvo que acudir a diversas bibliotecas 

digitales (ya que por la cuarentena declarada en el país por el COVID no se 

encuentran atendiendo bibliotecas físicas). Así también, se indagó en las diversas 

plataformas digitales, accediendo a diversas revistas indexadas y a diversos medios 

audiovisuales referentes al tema. Como segunda etapa, se realizó la sistematización 

de toda la información recolectada, acorde a la estructura establecida en la Guía de 

elaboración de productos observables de la Universidad César Vallejo. En la tercera 

etapa, se procedió a la aplicación del instrumento (guía           de entrevista) a través de las 

diversas entrevistas realizadas a los participantes, después de la obtención de los 

resultados se procedió a realizar la discusión con los antecedentes y teorías 

relacionadas. Y, como cuarta y última etapa se procedió a puntualizar las conclusiones 

y recomendaciones arribadas de la investigación. 

 

3.7 Rigor científico   

Dicha investigación es equivalente a la validez y confiabilidad de la investigación 

cualitativa, empleando la consistencia lógica, la credibilidad, transferibilidad pudiendo 

ser aplicable a otras tesis. (Hernández, Fernández y Baptista,2020). Es así como, la 

investigación se centró en la recopilación de impresiones y representaciones de los 

especialistas en derecho penal militar policial, mediante el empleo de un guía de 
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entrevista, la cual fue objeto de validación por tres expertos, magistrados especialistas 

de la justicia militar policial, garantizando de esta manera la confiabilidad de la   

investigación. 

 

3.8 Método de análisis de datos   

El método de análisis de la investigación usado es el hermenéutico, que según su 

creador Gadamer y quien es citado por entendido por Ávila (2020) como “aquel método 

basado en esa relación circular entre lo general a lo particular, por lo que en este caso 

se aplica a nuestro tema, toda vez que  se pretende incorporar el proceso inmediato 

al Código Penal Militar Policial partiendo de una base general que es el Código 

Procesal Penal, por lo que este método es el que mejor se acomoda a los objetivos 

planteados en la presente investigación.  

 

3.9 Aspectos éticos  

En la presente tesis, se tuvo en cuenta que los datos obtenidos provienen de fuentes 

confiables, los cuales han dado originalidad, confiabilidad y validez a la investigación, 

citando correctamente y respetando la propiedad intelectual de los autores.  

Del mismo modo se tuvo un gran amparo al contar con la participación de 

especialistas, los cuales cuentan con capacidad, al brindarnos información eficaz 

acerca de la realidad problemática.   

  

IV. RESULTADOS Y DISCUSION  

 

Habiendo concluido con la parte analítica que conformaba la base doctrinaria que 

sustenta nuestro tema investigativo, y antes de pasar a analizar ampliamente sobre 

los objetivos directrices de esta investigación; es pertinente que presentemos los 

resultados extraídos de las muestras obtenidas por los instrumentos planteados. Debe 

recordarse que en la presente investigación se han trabajado con tres instrumentos 

como son la entrevista, el cuestionario y el análisis documental. 
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Respecto a la entrevista que se encuentra adjuntada en calidad de anexo a la presente 

investigación, debemos señalar que se trata de una semi estructurada, la misma que 

estuvo destinada a conocer la opinión de los expertos en derecho penal militar y 

policial. En total se han entrevistado a 05 Abogados especialistas en derecho penal 

militar policial, al detalle 02 Jueces Militares Policiales, 02 fiscales del Fuero Militar 

Policial y 01 abogado especialista del Juzgado Militar Policial; que han respondido 

conforme sus conocimientos y experiencia las diez preguntas planteadas. Al detalle 

tenemos: 

Con respecto a la primera pregunta destinada a conocer si es viable incorporar el 

proceso inmediato en el Código Penal Militar Policial únicamente para tramitar el delito 

de deserción militar policial, debemos señalar que la totalidad de los entrevistados 

Rodríguez, Ticona y Calcina (2021) han determinado que, consideran viable la 

incorporación de un proceso inmediato dentro del código penal militar policial, no 

existiendo para ellos ningún tipo de obstáculo, impedimento procesal o principio 

fundamental que se oponga a esta incorporación y por el contrario van amparadas y 

sustentadas dentro de un debido proceso; puntualmente Rodríguez (2021) apela esta 

incorporación atendiendo a la propia naturaleza y particularidades del delito en 

cuestión; casi en el mismo sentido Ticona, (2021) afirma que lo que actualmente viene 

sucediendo en la praxis de la justicia militar policial permite esta incorporación, ya que 

al presentarse esta clase de casos, las unidades cuando remiten la información, lo 

hacen acompañando toda la documentación, medios probatorios y demás elementos 

necesarios para emitir sentencia contra el detractor, por tanto no merece dilatarse este 

proceso cuando puede tener una vía mucho más altiva; mientras que Calcina (2021) 

señala que sería importante a efecto de poder implantar el principio de oportunidad, lo 

cual también se traducirá en un proceso mucho más ágil y dinámico y no tan engorroso 

e innecesario como el que hoy se viene manejando.  

 

Sin duda esta pregunta y sobre todo las respuestas brindadas resultan de vital 

importancia, puesto que son prácticamente los expertos en el delito estudiado y la vía 
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procedimental analizada, quienes señalan la posibilidad de la incorporación del 

proceso inmediato a la vía penal militar policial y quien mejor que ellos como expertos 

no solo jurídicamente hablando sino además como operadores de la justicia militar 

policial pueden acreditar la viabilidad materia de investigación.  

Luego respecto a la segunda pregunta, destinada a verificar los aspectos a cuidarse 

al momento de analizar la viabilidad del proceso inmediato a la justicia penal militar 

policial, tuvo como intención, que los encuestados puedan reconocer en el espacio - 

tiempo que sí, de darse la propuesta, de la cual parte la presente investigación; cual 

serían los factores a tener presente para la incorporación respectiva; los encuestados 

Rodríguez, Ticona, Jiménez, Calcina y Atahualpa (2021); frente a esta segunda 

pregunta son conscientes de ello, entendiendo que la implementación de otro proceso 

por más corto que sea, requerirá capacitación a los representantes de la justicia penal 

militar policial y una adecuación que tomará tiempo; por ello los encuestados han 

determinado que se debe cuidar dentro de esta propuesta de proceso inmediato: 

primero Rodríguez, (2021)  reconoce que dentro de los procesos que se prevén en el 

fuero militar policial el 86 % son por delitos de deserción; siendo que este tipo de 

proceso inmediato propuesto, sería eficaz para la administración de justicia; (Ticona, 

2021) señala que debe cuidarse la forma como se aplique el proceso inmediato 

propuesto siendo que estos aspectos va dirigido principalmente al proceso como a los 

que resuelven el conflicto (tribunales y juzgados); por otro lado el encuestado 

(Jiménez, 2021)  señala que un aspecto importante dentro de este proceso seria el 

derecho de defensa del procesado, en el mismo sentido Calcina (2021), señala que 

debería tomarse en consideración si el imputado se apersono voluntariamente al 

proceso; si realizo una confesión sincera sobre la comisión del delito y la condición 

social del imputado, siendo que en ambos se dirige principalmente a aspectos sobre 

el imputado; y por ultimo Atahualpa (2021), señala que debe tomarse en cuenta la 

flagrancia del delito, los elementos de convicción; siendo que sus aspectos van 

dirigidos principalmente al tipo penal. 
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Estas respuestas, por tanto, nos garantiza los diferentes elementos o lineamientos que 

debería tomarse en cuenta si es que, de materializar la propuesta se necesita. A modo 

de síntesis, podemos resumirlas en tres: Derechos fundamentales del procesado, 

formalidad del proceso y cuestiones referidas exclusivamente al delito de deserción.  

Ahora en cuanto a la tercera pregunta: Se determina que esta pregunta va dirigida 

principalmente a que los encuestados reconozcan la realidad actual del Código Penal 

Militar Policial respecto a la figura de la deserción; siendo que los entrevistados 

Rodríguez, Ticona, Jiménez, Calcina y Atahualpa (2021); han señalado que 

actualmente este delito es tramitado bajo un proceso ordinario regular, es decir que se 

siguen las etapas de investigación preliminar, investigación preparatoria, etapa 

intermedia y juicio oral; (Rodríguez, 2021) comenta que bajo su experiencia ha visto 

este tipo de casos, los cuales bajo este delito poseen un duración de más de un año; 

cosa que según él y los demás entrevistados, es un proceso demasiado largo para un 

delito de fácil acreditación y probanza (Ticona, 2021). El cual bajo la realidad que se 

vive se determina que este tipo de delitos, ocupan el 90 % de los procesos que se 

encuentran en la actualidad en trámite dentro del Fuero Militar Policial (Jiménez,  

2021), siendo que el entrevistado concluye que debería darse frente a este tipo de 

delitos un proceso más abreviado o sumario, como se ha calificado, el cual esté 

garantizado por las herramientas y mecanismos del debido proceso; como lo ha 

manifestado el encuestado Calcina (2021) es la única opción que el determina, no 

existiendo otra posibilidad; al contrario el encuestado (Jiménez, 2021) propone no solo 

la incorporación de un proceso inmediato sobre este tipo de delitos de fácil probanza; 

sino que además debería de darse la oportunidad de otorgar medios eficaces que 

ayuden a este proceso (que de por sí es corto) hacerlo lo más breve posible; tomando 

como ejemplo la utilización del principio de oportunidad. 

Pese a lo señalado; existe una minoría que conformaría un porcentaje minoritario del 

universo de entrevistados que ha determinado que este tipo de delitos bajo el proceso 

ordinario sigue parámetros constitucionalmente establecidos; indicando que se 
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encuentra conforme con el uso de un proceso ordinario; ya que bajo su perspectiva no 

se estaría vulnerando derecho alguno. (Atahualpa, 2021).  

En cuanto a la cuarta interrogante: Esta pregunta tiene como finalidad poder conocer 

cuáles son los beneficios y los perjuicios que se pueden detectar al encontrarse en la 

actualidad el delito de deserción militar policial, dentro del proceso ordinario. Siendo 

que del universo de los entrevistados se ha reconocido como beneficios los siguientes: 

Primero; la utilidad para la conservación de la finalidad del proceso penal al encontrar 

la verdad procesal y encuadrar el hecho concreto al ámbito de la justicia como lo señaló 

el encuestado (Atahualpa, 2021). Segundo; la fácil acreditación y la actuación 

probatoria (Ticona, 2021). Tercero: La facultad que posee el procesado para poder 

solicitar el traslado de un expediente a otra jurisdicción a través de la transferencia de 

competencia la cual toma como sustento, el Circular N° 001-2013-FMP/P. 

De las ventajas se puede reconocer que el proceso ordinario; él cual es usado para 

este delito de deserción cumple los fines procesales penales determinados; a su vez 

es útil por cuanto da oportunidad al imputado de poder trasladar su expediente a otro 

órgano jurisdiccional de acuerdo a su competencia. 

En cuanto a las desventajas se ha podido recabar las siguientes: i) posee una 

naturaleza especial; en la cual el imputado acepta los cargos formulados en su contra, 

como a su vez los elementos de convicción que genera certeza respecto al delito y 

responsabilidad del imputado (Rodríguez, 2021) ii) el aumento de la carga procesal 

(Ticona, 2021) iii) la no aplicación de los mecanismos que faciliten el proceso y que 

permitan llegar a la verdad procesal (Atahualpa;2021) iv) la obligación de tener que 

llegar hasta la etapa de juicio oral, en los supuesto de desconocimiento o inasistencia 

del imputado (Calcina, 2021).  

Se puede apreciar de las desventajas que siendo un tipo penal tan fácil de evidenciar; 

se señala que el proceso resulta ser ineficaz; por cuanto al ser un proceso con tantas 

etapas es necesario que cada una de ellas llegue a cumplirse; conllevando a un plazo 

mayor por un delito que es fácil conocer o determinar el grado de participación del 
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sujeto; siendo que esto resulta inútil y se contrapone al principio de celeridad procesal 

provocando un perjuicio por aumento de carga procesal a la administración de justicia.  

Es necesario indicar que del total de entrevistados; la mitad señaló la no existencia de 

ventajas algunas y la otra mitad la no presencia de algún tipo de desventajas en el 

proceso militar policial. 

Con respecto a la quinta pregunta: Gracias a la pregunta cuarta hemos podido conocer 

que si bien el delito de deserción militar, es aquel tipo penal que es resuelto a través 

del proceso ordinario estipulado dentro del Código Penal Militar Policial; y que en la 

actualidad se ha podido evidenciar que este delito en especial realmente no debería 

seguir un proceso tan completo como es el ordinario; por el hecho mismo de que su 

naturaleza jurídica no lo demanda; evidenciándose las desventajas que trae llevar este 

tipo de delitos bajo el proceso que ha señalado el Código Penal Militar Policial; se ha 

preguntado a los entrevistados Rodríguez, Ticona, Jiménez, Calcina y Atahualpa 

(2021), que frente a esta problemática que ha surgido sobre todo la carga procesal 

que atrasa este tipo de procesos tan sencillo; que alternativa de solución o qué 

sugieren ellos que podría darse para que este tipo de delitos como es el caso de 

deserción militar policial lograse resolverse en el menor tiempo posible; a lo cual el 

80% de los entrevistados ha señalado como una solución real y efectiva el hecho de 

poder incorporar un proceso inmediato para casos así; en los cuales el tipo penal sea 

de fácil probanza; Calcina (2021) señaló la posibilidad de solicitar la modificación del 

Código Penal Militar Policial para incorporar el proceso inmediato en casos de 

deserción penal militar. Por otro lado, el 60 % añade que además de ello podría 

incorporarse mecanismos tanto de simplificación como es el caso de la terminación 

anticipada como lo señala el encuestado Jiménez (2021), o como también hacer uso 

de salidas alternativas como seria el principio de oportunidad como lo establecen 

entrevistados Jiménez y Ticona (2021).   

Con respecto a la sexta pregunta: Esta pregunta permite de cierto modo establecer las 

características del proceso inmediato; por cuanto del estudio investigativo del cual 

partimos hemos determinado que este tipo de procesos es uno que posee grandes 
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bondades; que si bien dentro de la doctrina algunos autores lo han criticado por ser un 

proceso que no requiere del desarrollo de las fases tales como la investigación 

preparatoria e intermedia; ello no significa que no se proteja dentro del mismo el  

debido proceso ni los derechos de las partes procesales; siendo así que tomando en 

consideración que la deserción militar es un delito por el cual en la primera fase se 

toma en cuenta la culpabilidad del sujeto; por cuanto en realidad suele ser un delito 

evidente; ante lo cual tomando como base lo establecido dentro del art. 446, 447 y 448 

del C.P.P.; se establecerá que el proceso inmediato es factible para casos tales como 

la flagrancia o la confesión; ante lo cual de las preguntas antes formuladas los 

entrevistados Rodríguez, Ticona, Jiménez, Calcina y Atahualpa (2021), señalaron que 

efectivamente en este tipo penal, la confesión era parte esencial dentro del proceso. 

Esta pregunta nos ayuda a entender realmente, ¿Cuáles son, según nuestros 

entrevistados, los rasgos o características que posee el proceso inmediato; ello a fin 

de saber sí,  poseen noción alguna de ello; para llegar a nuestra finalidad, se formuló 

la pregunta ¿Si realmente era correcto, la insertación de dicho proceso dentro del fuero 

militar policial?, ante el cual, el total de entrevistados, ha respondido que efectivamente 

consideran necesario incluir dentro del proceso militar policial, el proceso inmediato,  

de este total que sustenta su respuesta, por el  mismo hecho de que podría ayudar a 

agilizar y mejorar la carga procesal,  como señala Jiménez (2021) no requiere mayor 

investigación. Otros señalaron que si se daba, este tipo penal, debía de tomarse en 

cuenta que era por el hecho mismo de que el personal de las FFAA, de cierto modo 

estaban manifestando de manera tácita la intención de ya no querer seguir 

perteneciendo a la institución y por ende era mejor terminar con este proceso 

inmediatamente (Calcina, 2021) y con ello dirigir u orientar los esfuerzos de los jueces 

y tribunales de la institución para atender aquellos casos que por su naturaleza eran 

más complejos (Rodríguez, 2021).  

Con respecto a la séptima pregunta: Con esta pregunta nos permite conocer, que si 

bien los entrevistados; Rodríguez, Ticona, Jiménez, Calcina y Atahualpa (2021), tienen 

conocimiento del proceso inmediato y saben que este es dado bajo un plazo menor, lo 

cual hemos tomado conocimiento a raíz de la pregunta anterior, necesitamos saber si 
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realmente, estos son conscientes de las implicancias y riesgos que podría traer dicho 

proceso dentro de la Vía Militar Policial; es por ello que la formulación de esta pregunta 

se dirige en identificar las ventajas y desventajas que acarrearía la inclusión del 

proceso inmediato. Siendo que de las ventajas se ha podido tomar en cuenta que el 

total de entrevistados ha señalado que traería grandes bondades como son:  la 

simplificación y celeridad del proceso mismo (Rodríguez, 2021) en un tiempo 

razonable (Ticona, 2021) además menos carga procesal (Atahualpa, 2021) y dar 

oportunidad a la incorporación de personal voluntario a la institución, el cual tenga 

vocación de servicio (Calcina, 2021).  

Concluyendo que, en su mayoría, toma al proceso inmediato como sinónimo de 

celeridad procesal, eficacia y disminución de la carga procesal. 

En cuanto a las desventajas se determina que del total de entrevistados se tiene que, 

2 señalan que no existiría algún tipo de desventaja; sin embargo, los 3 restantes han 

determinado que, pese a que parece la mejor opción, si existiría pequeños riesgos 

como serian según Ticona (2021): La no existencia de operadores jurisdiccionales 

adecuados; los cuales no estarían altamente capacitados para llevar este tipo de 

procesos inmediatos; siendo que ello conllevaría ciertos riesgos al debido proceso; Al 

ser un proceso tan corto no se podría reunir los elementos de convicción para sustentar 

la comisión del delito como la responsabilidad del sujeto (Rodríguez; 2021) y por último 

señala Calcina (2021) que, podría haber mayores casos de deserción militar; siendo 

que los militares lo tomarían como una salida para abandonar el servicio militar. 

Entendiendo que la mayor desventaja seria la falta de personal (jueces) capacitados 

para llevar este tipo de procesos; además que se convierta en un proceso injusto en 

el cual no se vulnere el debido proceso y se tome como justificante la rapidez del 

mismo, y por último usarlo por parte de los militares como una opción rápida, para 

abandonar el servicio militar. 
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Con respecto a la octava pregunta: Esta  fue formulada con la intención de determinar 

la existencia de algún conflicto normativo, en este caso un derecho procesal y 

constitucional tan importante como es el Derecho de Defensa; lo que se quería era 

conocer la opinión de los entrevistados, si ellos veían riesgo alguno o si veían conflicto 

entre el proceso inmediato y el derecho de defensa; ante el cual las respuestas 

otorgadas por los entrevistados Rodríguez, Ticona, Jiménez, Calcina y Atahualpa 

(2021),fueron qué;  no existía vulneración alguna al derecho de defensa, alegando que 

este se encontraba protegido dentro de su legislación y que era obligación que, ante 

un proceso, el acusado tuviera la oportunidad de poder ser asistido por un abogado de 

su libre elección, caso contrario ; este pudiera ser asistido por su abogado de oficio. 

Se añade además que, de acuerdo con el encuestado, Ticona (2021), indica que no 

debe olvidarse que todo proceso, sea ordinario o inmediato, debe ser garantizado por 

un debido proceso, el cual es de obligación de los jueces, que dicha premisa sea 

cumplida.  

En cuanto  a la novena pregunta: Se toma en consideración esta pregunta que al igual 

que la anterior nos permite conocer si efectivamente los entrevistados son conscientes 

de los riesgos del proceso inmediato; así como lo señalamos anteriormente este 

proceso dentro de la doctrina ha sido duramente criticado; precisamente porque según 

algunos autores determinan que este proceso, violaría principios y derechos básicos 

que se le atribuyen al imputado como son el derecho de defensa y presunción de 

inocencia; tomando este conocimiento previo, era necesario saber la opinión de los 

entrevistados Rodríguez, Ticona, Jiménez, Calcina y Atahualpa (2021), los cuales bajo 

su realidad militar han podido determinar que no se afectaría con la incorporación de 

este proceso inmediato, a la presunción de inocencia; ya que bajo su criterio los 

entrevistados han señalado que la presunción de inocencia es independiente de todo 

proceso; como lo señaló el encuestado Atahualpa (2021), la presunción de inocencia 

permite calificar a un sujeto de inocente hasta la decisión final del tribunal en el cual le 

confieran una calidad contraria; a su vez  Rodríguez (2021), precisa que este es 

revestido de características propias y el entrevistado Jiménez (2021), añade que en 
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todo momento está presente  la libertad y voluntad de la parte de poderse defender de 

las acusación en su contra o de simplemente aceptar los cargos. 

En relación a las preguntas octava y novena, primero no sirvió para determinar si 

existía en la opinión de los entrevistados, alguna limitación  entre el proceso inmediato 

y los derechos y principios que protegían al imputado; la otra pregunta va dirigida, a si 

existe algún inconveniente entre el proceso inmediato con respecto a la naturaleza y 

oportunidad de la doble instancia; esto nos ayudó a conocer las opiniones de los 

entrevistados; Rodríguez, Ticona, Jiménez, Calcina y Atahualpa (2021) y para que 

ellos puedan analizar frente a la realidad existente, si realmente es un riesgo o no la 

incorporación de dicho proceso inmediato; ante lo cual al leer sus respuestas la 

totalidad de entrevistados, ha determinado que no existiría vulneración alguna del 

principio de doble instancia; por el hecho mismo de que, como en otros procesos, la 

parte afectada con la decisión del juzgado, puede apelar la resolución; por otro lado el 

encuestado Jiménez (2021), determina que debemos recordar que este proceso 

inmediato solo será viable para aquellos delitos donde la flagrancia esté presente; 

indicando que frente a ello no existe riesgo de vulnerar algún derecho de las partes.  

Hasta aquí se ha presentado el total de resultados obtenidos en la entrevista, la cual 

ha permitido extraer datos importantes y sobre todo acordes con los lineamientos de 

la investigación, al afirmar que sí resulta posible, crear el proceso inmediato dentro del 

Código Procesal Penal Militar Policial para el delito de deserción.  

 

Descripción de resultados de la técnica de cuestionario 

Como segundo instrumento metodológico se ha trabajado una encuesta cerrada, la 

misma que contiene 11 preguntas y con tres alternativas de respuesta, como son: SI, 

NO y NO PRECISA. Este cuestionario tuvo como finalidad profundizar en puntos 

necesarios para poder validar la hipótesis de nuestra investigación. Para esto, se ha 

encuestado a 08 personas que no son los mismos de la anterior propuesta sino otras 

personas como operadores jurisdiccionales, abogados litigantes y otros, para tener un 



 

28 

 

mayor universo de posibilidad de análisis y conocer mayores opiniones sobre los 

temas relacionados a los objetivos de esta investigación. Al detalle presentamos: 

Respecto a la primera pregunta destinada a acreditar que efectivamente el proceso 

penal actual en materia militar policial se desarrolla bajo los alcances del proceso 

acusatorio; un 50% afirman que actualmente el proceso penal militar policial se 

encuentra regulado bajo los parámetros del modelo acusatorio, mientras que el 12% 

de la muestra afirma que esto no es verdad y el 38% no precisan su respuesta.  Debe 

señalarse que, al ser una encuesta cerrada no puede conocerse por qué han planteado 

la respuesta del no y el no precisa, cuando los principios, los procedimientos 

establecidos y las propias garantías del código procesal penal militar policial se deduce 

que pertenece al modelo acusatorio, lo mismo que en la justicia ordinaria. 

Gráficamente, la primera pregunta ha quedado de la siguiente manera.  

 

Gráfico  1: ¿El proceso penal actual en materia militar policial se desarrolla bajo los alcances del proceso acusatorio? 

 

Ahora bien, en cuanto a la segunda pregunta destinada a conocer la postura de los 

encuestados frente a la dificultad en la acreditación del delito de deserción, tenemos 

que el total que representan el 100% de ellos, ha señalado que el delito estudiado no 

es difícil de ser acreditado, y es que como se estableció en el marco teórico respectivo, 

tenemos que este delito se configura únicamente al incurrir en los supuestos que la 

50%

12%

38%

¿El proceso penal actual en materia militar policial se 
desarrolla bajo los alcances del proceso acusatorio?

SI

NO

NO PRECISA
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norma ha preestablecido, específicamente cuando falta a su puesto o unidad, o no se 

reincorpora en el plazo otorgado entre otros; por tanto y tal como lo manifestaba Ticona 

(2021) cuando se pone en conocimiento de la autoridad respectiva de la deserción del 

efectivo, ya se acompaña toda la información o documentación necesaria para la 

acreditación del hecho, cuestión que hace de este delito fácil de probar y acreditar por 

lo que tampoco merece una vía judicial compleja.  

 

Gráfico  2:¿considera usted que el delito de deserción militar policial es difícil de ser acreditado? 

 

Respecto a la tercera interrogante destinada a verificar si los operadores del código 

procesal penal militar tienen conocimiento del proceso inmediato, la respuesta ha sido 

clara y contundente, el 100% de encuestados conocen en que consiste este proceso, 

por tanto, sus alcances, su finalidad, su procedimiento y la naturaleza jurídica que 

posee. Esta pregunta es vital puesto que, al conocer los alcances del proceso 

inmediato, será fácil que luego puedan dilucidar si el delito de deserción puede llevarse 

mediante esta vía procedimental o no.  

¿Considera usted que el delito de deserción militar policial 
es difícil de ser acreditado?

SI NO NO PRECISA
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Gráfico  3:¿conoce usted el proceso inmediato contenido en el Código procesal penal? 

 

Por otro lado, respecto a la cuarta pregunta destinada a verificar la complejidad del 

delito de deserción militar policial. Tenemos que el 88% de los encuestados, señala 

que no se trata de un proceso difícil o complejo, mientras que el 2% refiere que sí tiene 

la característica de complejidad, mientras que ninguno de los encuestados restantes 

no precisó su respuesta. Como bien se ha explicado en el marco teórico y ha sido 

además contrastado en la entrevista, el delito de deserción no resulta complejo, pero 

al ser una encuesta cerrada no podemos conocer porque 2% afirma lo contrario.  

 

Gráfico  4:¿considera usted que la determinación del delito de deserción militar policial sea complicado? 

¿Conoce usted el proceso inmediato contenido en el Código 
Procesal Penal?

SI NO NO PRECISA

12%

88%

0%

¿Considera usted que la determinación del delito de 
deserción militar policial sea complicado?
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NO

NO PRECISA
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Luego, respecto a la quinta interrogante destinada a conocer si el proceso inmediato 

vulneraría algún derecho del imputado, tenemos que el 12% de los encuestados ha 

señalado que sí habría vulneración, mientras que, un contundente 88% restantes han 

afirmado que no existe ningún derecho del imputado que se encuentre en juego, 

peligro o lesionado. Sin embargo, más adelante se realizaron otras preguntas sobre 

posibles lesiones a principios procesales específicos, como serían el derecho de 

defensa, doble instancia, entre otros y aquí la respuesta ha sido totalitaria en que no 

existe vulneración; por tanto, el porcentaje menor en esta pregunta, no se puede tomar 

como algún contundente o absoluto sí; sino más bien un punto a tomar en cuenta y 

merituar en la próxima discusión de resultados.  

 

Gráfico  5:¿considera usted que el proceso inmediato contemplado en el Código Procesal Penal afecta algún derecho del 

imputado? 

 

En cuanto a la sexta interrogante, destinada a verificar la posición de los encuestados, 

sobre la posibilidad de abreviar el proceso ordinario para el delito de deserción, en la 

vía militar policial, tenemos que el 75% de los encuestados han afirmado que sí podría 

abreviarse, mientras que, el 12% ha mostrado su negativa y el 13% restante de los 

preguntados ha optado por la respuesta no precisa. Como ya se viene notando hace 

varias preguntas anteriores, existe el 12% de los participantes que mantiene su postura 

sobre la negativa de la inclusión del proceso inmediato para el delito de deserción en 

el fuero militar policial, cuestión que se respeta pero que deberá ser analizada a detalle 

en la próxima discusión de resultados.  
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Gráfico  6:¿cree usted que es posible abreviar el proceso ordinario para el delito de deserción militar policial? 

 

Por su parte, la séptima pregunta era destinada a conocer la posición de los 

encuestados, si una reducción del proceso afectaría la imparcialidad de los juzgadores, 

un total del 87% de los participantes señalan que no, mientras que el 13 % señala que 

sí, a nuestro parecer la imparcialidad jamás se ve afectada a la reducción de plazos, 

pues no existe una relación entre las dos variables. La imparcialidad puede verse como 

una atribución y como un deber del Magistrado. Como derecho o prerrogativa, tenemos 

que la imparcialidad viene a ser un valor, una cualidad personal que debe mostrar todo 

magistrado, todo operador jurisdiccional en medio de sus funciones; tiene que ser una 

cualidad en medio de su escala de valores que permite garantizar que en sus funciones 

va actuar con imparcialidad frente a ambas partes y el resultado del mismo, así, un 

juez no imparcial con desvalores tendientes o que conlleven a la corrupción funcional, 

siempre va a ser imparcial por distintos motivos, ya sea en procesos complejos o 

simples, ya sea en procesos cortos como el inmediato o procesos largos como un 

ordinario, por tanto la imparcialidad no tiene mucha relación con la duración de un 

proceso. Por otro lado, como deber, la imparcialidad viene a ser una obligación 

genérica que debe cumplir todo juez, ya sea en la justicia ordinaria como en la militar, 

ya sea en proceso lato o en uno sumarísimo, por tanto, mostramos nuestro desacuerdo 

con la postura en minoría respondida en esta interrogante.   
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12%
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¿Cree usted que es posible abreviar el proceso ordinario para 
el delito de deserción militar policial?
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Gráfico  7:¿cree usted que una reducción del proceso afectaría la imparcialidad de los juzgadores? 

 

Luego, frente a la octava pregunta referida a conocer si la reducción de la etapa de 

investigación que se tendría que dar en un proceso inmediato para el delito de 

deserción, afectaría o no el derecho de defensa del imputado, tenemos que un total 

del 63% de los encuestados afirmaron que no, mientras que el 37% afirman que sí. 

Frente a esto, debemos señala que quizás la pregunta medular en todo este trabajo 

de investigación o lo que verdaderamente necesitamos cuidar al momento de solicitar 

la implantación del proceso inmediato para el delito de deserción en la justicia militar 

policial, viene a ser precisamente el derecho de defensa, ya que es vital que aún frente 

a un proceso con plazos reducidos, con etapas recortadas y otros, pueda garantizarse 

que el procesado pueda ejercer sin restricciones su derecho de defensa. Ya respecto 

al proceso inmediato, tenemos que, a pesar de ser un proceso célere, en la justicia 

ordinaria viene dando buenos resultados porque permite precisamente acortar plazos 

que beneficien no solo al Estado sino además al propio imputado. Es por esto, que, en 

la justicia ordinaria, este proceso ha sido diseñado solo para delitos de poca 

complejidad y donde a pesar del tiempo acortado, el procesado pueda presentar todas 

las pruebas necesarias al momento de ejercer su defensa, y como bien se ha señalado 

en las entrevistas por los expertos y las consideraciones nuestras en el marco teórico 

respectivo, el delito de deserción, precisamente tiene características de un proceso 

simple, en la que el delito queda configurado con la no presencia injustificada del 

procesado en su unidad o puesto de servicio, y en el que en la praxis penal militar 
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policial, ha quedado demostrado que es escasa la defensa positiva que ejerce el 

imputado, ya que mayoritariamente solo se apersona al juzgado cuando tiene la 

condición de ausente o contumaz y su preocupación es eliminar o borrar su registro 

de antecedentes. Consideramos además que si es que la norma logra realizar un 

proceso en el cual exista las suficientes consideraciones como un debido 

emplazamiento, plazos, apelaciones, no tendría por qué argumentarse la indefensión 

como oposición al proceso inmediato para el delito de deserción.  

 

Gráfico  8:¿considera usted que se vulneraría el derecho de defensa del imputado si se elimina la etapa de investigación? 

 

En la novena pregunta, respecto a la carga procesal que constituye el delito de 

deserción en la justicia penal militar policial, tenemos que la respuesta es absoluta, el 

100% de operadores jurídicos entrevistados de la muestra, ha establecido que 

constituye la mayor carga jurisdiccional. Y es que como se dijo líneas arriba, el delito 

de deserción ocupa casi el 70% de casos que estos tribunales conocen, lo cual hace 

que toda la carga en general se vuelva lenta, dilatoria y sin que brinde una solución 

jurídica de manera célere. A consideración nuestra, lo ideal es que esta clase de 

procesos simples obtengan una resolución firme en el menor tiempo posible, para que 

así los juzgados se dediquen con mayor tiempo y capacidad a las causas 

verdaderamente complejas.  
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Gráfico  9:¿sabe usted que el delito de deserción militar policial constituye la mayor carga procesal de los juzgados 

militares? 

 

De otro lado, la décima interrogante respecto a la consideración de la aplicación de un 

proceso semejante al proceso inmediato para tramitar el delito de deserción en la 

justicia militar policial. El total de participantes es decir el 100% de entrevistados, han 

señalado que sí se puede aplicar el proceso inmediato lo cual demuestra que la línea 

de investigación de los autores de este trabajo de investigación es prospera y puede 

tener una buena materialización de resultados. Por otro lado, es oportuno recordar que 

preguntas más arriba de estas encuestas, había un participante que se oponía 

rotundamente a abreviar el proceso ordinario sobre el delito de deserción a un proceso 

abreviado o inmediato y como veremos en esta respuesta el mismo magistrado afirma 

que si es posible la incorporación del proceso inmediato, razón que nos permite afirmar 

que es mayoritaria la posición de crear un proceso mucho más célere para la 

deserción.  
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Gráfico  10:¿considera usted que pueda aplicarse un proceso semejante al proceso inmediato para tramitar el delito de 

deserción militar policial en la justicia militar? 

 

Finalmente, en cuanto a la posibilidad de poder plantear un proyecto de ley en el que 

se incorpore el proceso inmediato en el Código Penal Militar Policial tenemos que el 

total de entrevistados ha afirmado que sí resulta posible, por lo que esto será tomando 

en cuenta para las recomendaciones del presente trabajo de investigación.  

 

Gráfico  11: ¿considera usted que se puede plantear un proyecto de ley en el que se incorpore el proceso inmediato en el 

Código Penal Militar Policial? 
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DISCUSIÓN DE RESULTADOS: 

Habiendo plasmado en su integridad el marco teórico requerido para comprender en 

su integridad y además haber presentado los resultados de las muestras obtenidas por 

los dos instrumentos metodológicos aplicados, es prudente pasar a dar respuesta a 

cada uno de los objetivos que fueron directrices en el desarrollo del presente trabajo 

investigativo, comenzando por aquellos objetivos específicos para concluir en el 

general que también dará respuesta al enunciado o problema central planteado.  

Así, respecto al primer objetivo cual era analizar el proceso actual que regula el Código 

Penal Militar Policial para el delito de deserción. Como bien se ha analizado en el 

marco teórico de este trabajo, este delito se configura cuando el personal ya sea 

policial o militar abandona su unidad o puesto de servicio o bien cuando se encuentra 

con licencia o permiso no vuelve dentro del tiempo determinado.  

Tal como lo afirmaron algunos de los entrevistados, entre ellos Jiménez (2021) cuando 

el personal encargado comunica de la deserción del procesado, y el fiscal debe 

promover el proceso penal militar policial, entonces ya lo hace acompañando todo el 

material o documentación que se necesita y que prácticamente consiste en demostrar 

la falta cometida por el actor en relación a su puesto de servicio, en el mismo sentido 

Atahualpa (2021) da a entender que el delito de deserción únicamente se configura 

con el abandono del puesto del servicio, lo que en el derecho penal se denomina delito 

de consumación inmediata y que en palabras de Espinoza (2016) no necesitaría mayor 

comprobación, porque con la simple inspección de los hechos ha quedado acreditado 

la comisión del ilícito penal.  

Ahora bien, en cuanto a la vía procedimental que tiene este delito dentro del Código 

Penal Militar, tenemos que al igual que el resto de tipos penales, tienen una sola vía 

procedimental que viene a ser el proceso común u ordinario, es decir el proceso más 

grande y complejo y que en similitud con el proceso penal para los civiles, tiene las 

etapas de investigación preparatoria, etapa intermedia y juicio oral muy  marcadas, 

convirtiendo entonces al delito de deserción en un proceso dilatorio y en la que como 
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lo han señalado varios entrevistados, entre ellos Ticona y Jiménez, un proceso por 

deserción dura aproximadamente entre un año  a año y medio, lo cual resulta 

engorroso y extenso, no solo para el imputado que debe afrontar todo este proceso a 

veces haciendo defensa positiva y en otras en calidad de ausente, sino además para 

los operadores jurisdiccionales por la carga procesal que implica la regulación actual 

de proceso penal militar.  

Estamos tomando en cuenta las palabras del propio Cuba (2016), cuando se expresa 

del proceso común en la justicia penal, afirma que es un proceso que está dirigido al 

conocimiento de las causas más complejas y que requieren mayor amplitud de plazos, 

tanto para la investigación de la causa como para no vulnerar el derecho de defensa 

de los imputados; cuestión que no se verifica para el delito de deserción que como 

hemos visto responde a una naturaleza mucho más sencilla y por tanto merece una 

vía mucho más ágil.  

Luego, frente al segundo objetivo de establecer cuáles son los rasgos y características 

del proceso inmediato establecido en el Código Procesal Penal. Como bien ha 

quedado claro a lo largo de esta investigación, el proceso inmediato es un proceso 

previsto dentro del Código de la materia y que conforme lo expresado por Cuba (2016), 

tiene la naturaleza de “especial” o excepcional, es decir que a diferencia del proceso 

común que resulta aplicable al tratamiento de todos los delitos o circunstancias, este 

no es así y solo puede aplicarse bajo determinadas condiciones y para determinadas 

infracciones penales.  

De acuerdo a lo establecido en la normativa vigente, el proceso inmediato carece de 

la etapa de investigación preparatoria y más bien tiende a conjuntar la etapa intermedia 

y el juicio oral en una sola de ellas, logrando así un proceso célere que aminora en 

meses e inclusos años el trámite de una causa en comparación a lo que sucedería en 

una causa común, y tal y como lo afirmaba Espinoza (2016), se debe preestablecer 

los delitos que deben ventilarse en este tipo de vida rápida, lo que quiere decir 

entonces que no es aplicable como regla general para todos los delitos sino 

únicamente para unos cuantos. Así en la praxis judicial, un proceso inmediato 
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comienza con la solicitud de incoación de proceso inmediato del fiscal al juez, escrito 

en el que se fundamenta el porqué de su decisión de optar por esta vía rápida y sobre 

todo sustentar porque se separa del proceso común, este escrito es presentado al juez 

de juzgamiento quien evalúa la solicitud y decide si es que debe llevarse conforme lo 

solicitado por el fiscal o no. Finalmente, otra de las características que posee es que 

esta realizado para pretensiones de poca complejidad, o de flagrancia, y que en 

síntesis responden a una sola cuestión y que una vez cometido el delito ya se por las 

características del mismo o por las circunstancias que éste se dieron, el fiscal no tiene 

nada que investigar, y por tanto con todas las pruebas obtenidas, apenas producido el 

delito, está en condiciones de formular acusación en contra del imputado. Como se ha 

explicado, esto es precisamente lo que sucede con el delito de deserción y que 

Jiménez (2021) hace notar con claridad al señalar que en este tipo de causas se ventila 

únicamente el tipo legal descrito y que la mayoría de entrevistados entre ellos Ticona 

(2021) y Neyra (2021) han tenido a bien explicar que se repite los mismos elementos 

configurativos de la acción.  

Por otro lado, respecto a la existencia de un conflicto normativo que imposibilite 

incorporar el proceso inmediato para el delito de deserción en el Proceso Penal Militar 

Policial. Como bien se ha señalado en la presentación de resultados, es importante 

ver que la implantación del proceso penal inmediato a la justicia militar no solo 

obedezca a la repetición de la norma ordinaria en este tipo de justicia especializada, 

sino que sobre todo seamos conscientes que su incorporación responda al beneficio 

no solo del Estado como ente afectado con el delito materia de análisis, no solo a los 

operadores jurisdiccionales militares por la sobrecarga que representa la deserción en 

los juzgados sino sobre todo al imputado, es decir que la incorporación de este proceso 

también le sea útil al proceso o por lo menos sin quitarle las garantías que un proceso 

ordinario le ofrece. Así entonces, consideramos que las dos normas que pudiesen 

verse comprometidas y deben ser materia de análisis serían el derecho de defensa del 

imputado el derecho a la doble instancia y la garantía de un debido proceso. Respecto 

al primer punto, debemos entender al derecho de defensa como uno de naturaleza 

fundamental reconocido incluso constitucionalmente en todas las esferas y distintos 
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tipos de justicia que el Perú admite, por medio de éste se entiende que cualquier 

persona, en el caso específico, el procesado, debe contar con todos los mecanismos 

para poder responder las faltas que se le atribuyen o poder decir todo cuanto desee 

para formular su tutela y así logran la declaración de su inocencia. Cuando hablamos 

de mecanismos nos referimos por ejemplo a plazos, formas, instituciones destinadas 

a cuestionar lo sustentado por el fiscal.  

Ahora bien, debe entenderse que el proceso inmediato no es sinónimo de indefensión, 

ya que en ningún momento se priva de la defensa del imputado, puesto que él puede 

por ejemplo presentar su oposición a la incoación del proceso inmediato, puede seguir 

ofreciendo medios probatorios para su defensa en la instalación del juicio oral, ya que 

como bien lo ha explicado Cuba (2016), el mismo proceso inmediato ha desarrollado 

etapas para la participación del imputado, tanto para la aceptación de los hechos o 

aceptación de la vía procedimental ágil, como también para cuestionar los motivos, por 

los cuales se ha decidido trabajar en esta vía ágil y no en el proceso ordinario, cuestión 

que debe ser valorada y decidida por el juez, por tanto en palabras de Roig (2010) la 

agilidad del proceso no significa indefensión para las partes, razón por la que 

concluimos que el proceso inmediato no afecta la defensa del procesado, cuestión que 

tampoco tendrá problemas al ser llevado al delito de deserción en la justicia militar.  

Por otro lado, respecto al principio de doble instancia, tenemos que este fundamento 

procesal tanto en la justicia ordinaria como en la posible incorporación a la justicia 

militar, tampoco se ve afectado, puesto que el imputado igual puede recurrir a una 

instancia superior en caso no se encuentre conforme con el pronunciamiento de 

primera instancia, vía apelación de sentencia, lo mismo se daría en la justicia militar 

policial si se logra incorporar el delito de deserción y respecto al debido proceso, en el 

entendido que como lo señala Apaza (2019), es un cúmulo de derechos procesales en 

el que se garantiza para el proceso un juez idóneo y en irrestricto respeto a ambas 

partes. Concluyendo entonces que no hay derechos que puedan oponerse a la 

incorporación del proceso inmediato al proceso penal militar policial en específico para 

el delito de deserción. Como bien ha señalado Pérez (2013), el principio de doble 
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instancia garantiza al imputado no recibir únicamente el criterio de un determinado 

órgano jurisdiccional, sino que uno superior pueda revisar el caso a efecto de emitir un 

nuevo pronunciamiento, así entonces llevado esto último al proceso de deserción 

militar, tenemos que en ningún momento se está privando al imputado a impugnar 

resoluciones emitidas por los juzgados o a impedir que presente recursos 

impugnatorios, al contrario, aún en medio de la agilidad procesal, se le garantiza la 

posibilidad de recurrir a un nuevo órgano jurisdiccional que pueda revisar los extremos 

de una resolución que considera han vulnerado su derecho.  

Finalmente, en cuanto al objetivo general respecto a la determinación de la viabilidad 

de la incorporación del proceso inmediato en la tramitación del delito de deserción en 

el Proceso Penal Militar Policial, consideramos que a lo largo de la presente 

investigación ha quedado demostrado que sí es posible esta incorporación. Así, como 

se ha señalado en párrafos anteriores el delito de deserción se encuentra tipificado en 

el Código Procesal Penal Militar Policial, por medio de éste se declara culpable al 

efectivo policial o militar que ha abandonado injustificadamente su puesto de servicio 

o unidad destinada, o que, existiendo un permiso o días libres a su favor, no ha 

regresado dentro del plazo establecido.  

Así entonces tenemos que el fiscal al tomar conocimiento de la situación fáctica ya 

tiene en su poder los medios probatorios necesarios para incoar su acusación al juez 

de juzgamiento correspondiente, por tanto, fácilmente puede trabajarse bajo el 

principio inmediato, puesto que ya no se tendría nada más que investigar, tomando en 

cuenta la naturaleza del delito de deserción que tiene una consumación instantánea.  

Si es que llevásemos adelante el proceso inmediato para esta clase de delitos, el 

imputado tampoco vería afectado su derecho de defensa ni el debido proceso, ya que 

tal y como se explicó líneas arriba, el proceso inmediato admite la posibilidad que el 

imputado pueda ofrecer prueba y por tanto ejercer derecho de defensa en medio del 

juicio oral. 
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Así y a modo de resumen se establece que la incorporación del presente tema de 

investigación no solo resulta una opción favorable para los operadores jurisdiccionales 

del proceso penal militar sino incluso para los propios imputados que si bien es cierto 

desertaron del servicio militar, merecen una vida tranquila lejos de todo proceso judicial 

incoado en su contra, y dilatar un proceso innecesariamente incluso resulta perjudicial 

para ellos. De otro lado queda establecido q mientras se respeten los derechos 

fundamentales descritos y analizados en la causa no existe ningún conflicto para la 

incorporación en la justicia penal militar. 
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V. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: Se ha analizado que el vigente Código Penal Militar Policial preestablece 

para el delito de deserción, el proceso común, el mismo que en comparación con el 

modelo penal acusatorio determinado para la justicia ordinaria, cuenta con tres etapas 

claramente diferenciadas como son la investigación preparatoria, la etapa intermedia 

y el juzgamiento. Entendiéndose que, en la etapa de investigación, el fiscal actúa las 

diligencias necesarias a efecto de verificar la comisión del delito de deserción, para 

que, en la etapa intermedia, sea el fiscal quien opte por la acusación o sobreseimiento 

y recién es en la etapa de juzgamiento donde se declara culpable al receptor. De igual 

modo, ha quedado establecido que un proceso de deserción en la justicia militar dura 

entre un año a año y medio.    

SEGUNDA: Se ha establecido que el proceso inmediato tiene como característica 

principal, la excepcionalidad dentro del Código Procesal Penal, en el que se acorta la 

etapa de investigación preparatoria y se conjunta la etapa intermedia con el juicio oral 

y como rasgo distintivo es que en este proceso, el fiscal obtiene todos los elementos 

de convicción suficientes como para fundamentar una acusación contra el imputado, 

en la misma comisión del delito, razón por la que ya no resulta necesario el plazo de 

la investigación preparatoria, porque en síntesis ya no requiere actuar más pruebas 

tendientes a identificar el hecho investigado. Es un proceso que no se aplica a todos 

los delitos y que es el mismo Código quien establece en qué circunstancias se debe 

recurrir a éste.  

TERCERA: Se ha determinado que no existe ningún conflicto normativo que 

imposibilite la incorporación del proceso inmediato para el delito de deserción en el 

Proceso Penal Militar Policial, sino que más bien el mismo coadyuva a tener un 

proceso célere frente a una causa no compleja como es el delito de deserción. De igual 

modo, se ha establecido que en el actual proceso inmediato sí se encuentra 

garantizado el derecho de defensa del imputado, el principio de doble instancia y el 

debido proceso en general, razón por la que no existe colisión de ningún tipo al 

momento de incorporarse este proceso al código de justicia militar.  
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CUARTA: Se ha determinado que resulta viable la incorporación el proceso inmediato 

en la tramitación del delito de deserción en el Proceso Penal Militar Policial, toda vez 

que no causa indefensión de ningún tipo ni tampoco contraviene ningún principio 

procesal o constitucional. Por el contrario, su incorporación beneficia no solo a los 

imputados, sino además a los operadores jurídicos de la justicia militar y al Estado 

mismo, pues en la celeridad de las causas, se podrá desconcentrar la carga judicial 

actualmente existente en los juzgados militares y podrán avocarse al conocimiento de 

los casos complejos lo cual también permitirá la optimización para el Estado de los 

recursos humanos con los que cuenta.   
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda a los Congresistas quienes tienen iniciativa legislativa, el 

Ministro de Defensa, el Ministro del Interior y Ministro de Justicia y el Fuero 

Militar Policial, la incorporación del proceso inmediato a la justicia militar policial, 

específicamente para el delito de deserción por lo que los operadores 

encargados, puedan actuar en lo que sus funciones les corresponda, 

presentando un proyecto de ley para su incorporación.  

2. Se recomienda que los jefes de Recursos Humanos y Bienestar Laboral del 

Fuero Militar Policial, Ministerio de Justicia y Ministerio Publico, conforme sus 

funciones puedan capacitar a los operadores jurisdiccionales de la Justicia 

Militar Policial, sobre los alcances del proceso inmediato y su relación con el 

delito de deserción.  

3. Se recomienda las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, informar a los 

prestadores del servicio militar y policial, lo concerniente al delito de deserción, 

la descripción de la causa generadora del ilícito penal, así como las 

consecuencias que puede ocasionar su conducta, en el entendido que muchos 

cometen el delito desconociendo las consecuencias que este acarrea más 

adelante.  

4. Se recomienda al Ministro de Justicia pueda organizar y encomendar una junta 

de especialistas a efecto de crear un proceso inmediato para el delito de 

deserción en la vía militar policial sin vulnerar el derecho de defensa, doble 

instancia y debido proceso conforme lo analizado en la presente investigación.   
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ANEXO 1 – PROYECTO DE LEY 

 

PROYECTO DE LEY NRO.  

 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

Sumilla: Proyecto de Ley que incorpora el Proceso 

Inmediato exclusivamente para el delito de deserción 

dentro del Código Penal Militar Policial.  

 

I. DATOS DE LOS AUTORES: 

Los Bachilleres en Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad Cesar Vallejo, Milagros Yasmín ZEA AGUILAR 

y Juan Carlos DELGADO FERNANDEZ, en ejercicio de sus 

facultades ciudadanas que le confiere el artículo 31 de la 

Constitución Política del Perú y el artículo 75 del 

Reglamento del Congreso de la República, propone el 

siguiente Proyecto de Ley, a efecto de incorporar el 

Proceso Inmediato exclusivamente para el delito de 

deserción dentro del Código Penal Militar Policial.  

 

II. EXPOSICION DE MOTIVOS: 

 

A. LA JUSTICIA MILITAR EN LA CONSTITUCIÓN HISTÓRICA DEL PERÚ 

La justicia militar es una institución que goza de reconocimiento en la 

Constitución Histórica nacional. Así, por ejemplo, la Carta Magna de 1823 

estableció que “todas las leyes anteriores a esta Constitución, (…) quedan 



en su vigor y fuerza hasta la organización de los Códigos Civil, Criminal, 

Militar, y de Comercio” (artículo 121º). 

Del mismo modo, en la Constitución de 1828 y de 1856 precisó que “los 

juzgados y tribunales privativos [entiéndase Fuero Militar] e igualmente sus 

Códigos especiales, existirán mientras la ley haga en ellos las reformas 

convenientes” (artículo 139º). La Constitución de 1933 estableció que “la ley 

determinará la organización y las atribuciones de los Tribunales Militares” 

(artículo 229º). 

La Constitución de 1979, en su artículo 233º, dispuso que: “no existe ni 

puede establecerse jurisdicción alguna independiente, con excepción de la 

arbitral y la militar”. Igualmente, en su artículo 282º precisó que: “los 

miembros de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales en los casos de 

delitos de función están sometidos al Fuero respectivo y al Código de 

justicia militar”. 

La actual Constitución de 1993 reitera la vigencia de la jurisdicción militar 

en su artículo 139º, al señalar que “no existe ni puede establecerse 

jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y la arbitral”. 

Del mismo modo, esta Ley Fundamental ha delimitado el marco 

competencial de la jurisdicción militar en su artículo 173º, dentro del 

Capítulo XII referido a la Seguridad y Defensa Nacional, asignándole la 

finalidad exclusiva de administrar justicia penal militar policial, cuando los 

miembros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional incurran en delitos de 

función. 

 

B. CONSIDERACIONES HISTORICAS SOBRE EL DELITO DE DESERCIÓN: 

• Que el delito de deserción militar ha existido incluso desde la época de 

las antiguas civilizaciones, como Egipto, Grecia y Roma, ya que como se 

sabe, en esta época de la humanidad, la guerra y por ende el rol de los 
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militares era transcendental para el desarrollo de una sociedad, pues 

permitía invadir, conquistar y apoderarse de nuevos territorios.  

• En ese sentido se encuentra como su principal antecedente escrito, el 

Digesto Romano en el libro XLIX bajo la rúbrica “De RE militari” que, 

sancionada el lapso de tiempo transcurrido, sin que el desertor regrese a 

su unidad o bloque de guerra, siendo prácticamente el mismo aspecto 

que hoy sigue siendo penado por los principales ordenamientos jurídicos 

internacionales.  

• Para el caso de Perú, debemos señalar que, al ser colonia española, y al 

haber adoptado este país el pensamiento romano, es que prácticamente 

nos lo transmitió y viene a convertirse en el primer antecedente, de 

deserción militar peruano y que hoy ha conllevado a tipificarlo en el 

Código Penal Militar Policial actual. 

• Que el delito de deserción actualmente se encuentra regulado en los 

artículos 105, 106 y 107 del Código Penal Militar Policial vigente en 

nuestro país, y sigue regulado conforme los antecedentes detallados, el 

abandono de un militar de su puesto de servicio o unidad.  

• En la actualidad la mayor carga procesal que llevan los Juzgados 

Militares Policiales es por delitos de deserción, derivado de causas 

personales de los imputados; trayendo consigo consecuencias jurídicas 

perjudiciales y con un proceso que puede durar hasta 4 años.  

 
 

C. PROBLEMÁTICA ACTUAL: 

 
1. Que actualmente el delito de deserción tipificado en el Art. 105 inc. 2 del 

cuerpo procesal penal militar, no es un proceso complejo, pues la 

mayoría de los casos siempre han de mostrar las siguientes 

características: 
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• Los hechos inmersos en el tipo penal, específicamente en el inciso 1, 

se actúan de inmediato ya que el jefe de la unidad donde presta 

servicios el imputado, deberá de confeccionar el parte de evasión de 

la instalación militar y comunicar de inmediato al órgano 

administrativo y fiscal.  

• En el inciso 2, para iniciar el proceso respectivo, se tiene que esperar 

los 8 días después de terminado su permiso, franco o licencia, para 

que la unidad donde presta servicios confeccione el parte de 

deserción (DENUNCIA), para recién comunicar sobre los hechos al 

órgano administrativo y fiscal. (en los incisos 3 y 4 también se cuenta 

los ochos días)  

2. De la praxis judicial militar policial se verifica que detrás de un abandono 

o deserción siempre se esconde una causa que lo motiva ya que, aunque 

el militar sepa que dicha acción le traerá múltiples perjuicios, decide 

hacerlo, ya que estando dentro del servicio se brinda la respectiva 

orientación (instrucción) a todo el personal. 

3. Es bastante frecuente encontrarnos con problemas de inadaptación a la 

vida militar, aunque también pueden darse situaciones de fuerza mayor, 

siendo un delito que frecuentemente es cometido por militares con muy 

poca experiencia y muy jóvenes, lo que indica una gran falta de madurez, 

chocando frontalmente con la dureza de la vida militar, que exige no solo 

dedicación, sino esfuerzo y sacrificio; esfuerzo y sacrificio que no muchos 

están dispuestos a dar por su patria. 

4. En la mayoría de casos presentados, corresponden al tipo básico del 

delito de deserción por lo cual se impone una falta leve a diferencia del 

agravamiento de la pena a imponer en la situación de cada efectivo de la 

FFAA y PNP, respecto al grado que cada uno pueda ostentar; u objetos 

que se pueden haber perdido por causa de su actuar y en la condición 

de prisionero de guerra, en donde la penalidad es mayor como 

consecuencia de que el bien jurídico se perjudica mucho más; razón por 
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la que únicamente la presente incorporación del proceso inmediato incide 

en el tipo básico, no llegando sus alcances a los tipos agravados de los 

artículos 106 y 107 del CPMP.  

5. Que la actual regulación del delito de deserción ha aletargado las 

funciones de los órganos jurisdiccionales, pues como se puede ver del 

siguiente diagrama, en los juzgados de Arequipa, es el delito que 

representa la mayor carga procesal  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Mesa de Partes de la Fiscalía Militar Policial del Sur. 

 

6. Por lo que tomando en consideración las características del delito de 

deserción y la alta carga procesal que significa para los juzgados militares 

Policiales es que se propone la presente incorporación del proceso 

inmediato.  

 

D. PROPUESTA DE INCLUSIÓN LEGISLATIVA: 

Es por estos motivos, que el presente proyecto propone incorporar el Proceso 

Inmediato exclusivamente para el delito de deserción en el Código Penal 

Militar Policial.  

 

 

     

MESA DE PARTES DE LA FISCALIA SUPERIOR MILITAR POLICIAL DEL 
SUR 

     

PARTES DE DESERCION RECIBIDOS POR AÑOS 

     

AÑO 18 FMP 19 FMP 20 FMP TOTALES  

2018 54 54 57 165 

2019 65 67 66 198 

2020 49 49 47 145 

TOTALES  168 170 170 508 
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III. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA: 

En la eventualidad de que se apruebe la incorporación propuesta, garantizará 

que el delito de deserción cuente con una vía procedimental propia y ligera 

que permita resolver prontamente el conflicto jurídico y además alivie la carga 

procesal de los órganos jurisdiccionales, complementando el Decreto 

Legislativo N° 1094 sin modificarlo ni derogarlo 

IV. ANALISIS DEL COSTO BENEFICIO: 

La incorporación propuesta resulta favorable en la medida que no genera 

costo alguno al Estado, toda vez que solo se trata de un cambio en el 

aspecto normativo de una norma, buscando con ello la simplificación y 

celeridad de las etapas del proceso penal militar policial en aquello casos 

donde la fiscalía militar policial no requiere de mayor investigación, 

significando una beneficiosa economía procesal.  

 

V. FORMULA LEGAL: 

LEY QUE CREA EL PROCESO INMEDIATO EN EL CÓDIGO PENAL MILITAR 

POLICIAL PARA DELITOS DE DESERCIÓN 

Artículo1.- Créase mediante la presente el proceso inmediato complementario al 

Código Penal Militar para delitos de deserción. 

Artículo 2.- Son objetivos de la presente ley: 

Es objetivo de la presente ley la incorporación de una vía procesal alternativa para 

el juzgamiento de los delitos de deserción del servicio Militar y Policial. 

Artículo3.- Supuesto de aplicación 

La presente ley es aplicable al delito de deserción tipificado en el artículo 105 del 

Código Penal Militar; para tal fin, el fiscal militar policial deberá adecuar la 

investigación al presente proceso. 
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Artículo 4.- Sujetos afectados por la ley 

Será el personal militar y/o policial que incurra en los supuestos de deserción 

conforme lo establecido en el artículo 105 del Código Penal Militar. 

DEL PROCESO INMEDIATO PARA DELITOS DE DESERCIÓN 

Artículo 5.- supuestos de aplicación 

1. El fiscal Militar Policial debe solicitar la incoación del proceso inmediato, bajo 

responsabilidad, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) El imputado ha sido sorprendido y detenido en flagrante delito, en cualquiera 

de los supuestos del artículo 332; 

b) El imputado ha confesado la comisión del delito, en los términos que se 

respeten los principios y derechos que garanticen el debido proceso; o 

c) Los elementos de convicción acumulados durante las diligencias 

preliminares, y previo interrogatorio del imputado, sean evidentes. 

2. Quedan exceptuados los casos en los que, por su complejidad, sean 

necesarios ulteriores actos de investigación. 

Artículo 6.- En los casos en que el fiscal militar policial tomase conocimiento de 

un hecho delictuoso concordante con la comisión del delito de deserción, deberá 

iniciar una investigación concerniente a evidenciar los elementos objetivos del 

delito, requiriendo los informes pertinentes a las jefaturas de la unidad afectada y 

emplazando al imputado a fin justifique los hechos atribuidos en el plazo de cinco 

días de notificado. 

Con la recepción del informe y con o sin la respuesta del emplazado, el fiscal 

militar, de verificar la concurrencia de los presupuestos típicos del delito de 

deserción, dispone la adecuación de la investigación al proceso inmediato. 

Artículo 7.- De la formulación de acusación. - Dentro de los quince días siguientes 

de la adecuación de la investigación al proceso inmediato, el fiscal militar policial 

formulará acusación conforme lo establecido por el artículo 375 del Código Penal 

Militar Policial. 

Artículo 8.- El requerimiento de acusación será presentado ante la Sala o Tribunal 

Superior Militar Policial que corresponda, quien conferirá traslado del mismo, por 

el plazo de diez días, a las partes emplazadas para los fines establecidos en los 

artículos 378 y 379 del código Penal Militar Policial; asimismo, las partes podrán 

solicitar en dicho tiempo los pedidos que contemplen de acuerdo a su atribuciones 

y facultades dentro del proceso. Una vez vencido el plazo antes indicado el juez 

fijará día y hora para llevar a cabo la audiencia única de juicio inmediato. 
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Artículo 9.- AUDIENCIA ÚNICA DE JUICIO INMEDIATO. - 

1. El Juez penal competente realiza la audiencia única de juicio inmediato en el día. 

En todo caso, su realización no debe exceder las setenta y dos (72) horas, bajo 

responsabilidad funcional. 

2. La audiencia única de juicio inmediato es oral, pública e inaplazable. Las partes 

son responsables de preparar y convocar a sus órganos de prueba, garantizando 

su presencia en la Audiencia. 

3. Instalada la Audiencia, el fiscal militar policial expone resumidamente los hechos 

objeto de la acusación, la calificación jurídica y las pruebas que ofrecerá para su 

admisión; Los defectos formales que pudiese presentar la acusación serán 

subsanadas en la misma audiencia. Acto seguido, se procederá a resolver las 

cuestiones y solicitudes de las partes, siempre que sean pertinentes con la 

preparación del juzgamiento; los pedidos impertinentes serán rechazados de 

plano. 

4. El Juez, una vez subsanados los pedidos formales y preparatorios, se pronunciará 

sobre las excepciones, defensa técnicas y sobreseimiento de la causa; de ello, 

sólo si se declarase fundado el sobreseimiento o un medio técnico de defensa, 

dicha resolución es apelable con efecto suspensivo, el recurso se interpondrá y 

fundamentará en el mismo acto; en los supuestos de rechazo de las excepciones, 

defensa técnicas y sobreseimiento, la resolución es inapelable.  

5. Una vez superado la etapa anterior, el Juez instará a las partes a realizar 

convenciones probatorias; asimismo verificará el cumplimiento de los requisitos de 

validez de la acusación, dictando acumulativamente el auto de enjuiciamiento y 

citación a juicio, de manera inmediata y oral. 

6. El juicio se realiza en sesiones continuas e ininterrumpidas hasta su conclusión, 

incluso podrá ser continuado en el mismo día. En lo no previsto en esta norma, se 

aplican las reglas del proceso común, en tanto sean compatibles con la naturaleza 

célere del presente proceso inmediato. 

Artículo 10.- DE LA EXPEDICIÓN DE LA SENTENCIA 

Una vez concluida la etapa de juzgamiento, el juez penal dictará sentencia en el 

mismo acto, la sentencia dictada será notificada por escrito a las partes en un plazo 

no mayor de dos días. 

Artículo 11.- DE LA IMPUGNACIÓN 

La sentencia dictada sólo puede ser impugnada en el mismo acto de su lectura, 

debiendo ser formalizada en un plazo de tres días desde la notificación escrita de 

la misma. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Artículo 1.- Para determinar los aspectos no regulados en la presente ley se 

deberá tomar como norma suplementaria las normas del Código Penal Militar 

Policial. 

Artículo 2.- Se adecuarán al presente proceso las investigaciones vigentes que 

no hubiesen tenido formalización de investigación preparatoria. 

 

Arequipa, 13 de agosto del 2021 
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ANEXO 2 – MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

 

TITULO 

 

FORMULACIÓN 

DEL 

PROBLEMA 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 

 

HIPÓTESIS 

 

 

TIPO  

 

DISEÑO DE 

INVESTIGACION 

 

CATEGORÍA  

 

 

SUBCATEGORÍA 

 

Viabilidad para la 

incorporación del 

proceso inmediato 

en el trámite del 

delito de Deserción 

en el Proceso Penal 

Militar Policial. 

Arequipa -2021 

 

¿Resulta viable 

la incorporación 

del proceso 

inmediato en la 

tramitación del 

delito de 

deserción en el 

Proceso Penal 

Militar Policial? 

 

Determinar la 

viabilidad de la 

incorporación 

del proceso 

inmediato en la 

tramitación del 

delito de 

deserción en el 

Proceso Penal 

Militar Policial. 

Analizar el 

proceso actual 

que regula el 

Código Penal 

Militar Policial 

para el delito de 

deserción. 

Establecer cuáles 

son los rasgos y 

características del 

proceso inmediato 

establecido en el 

Código Procesal 

Penal. 

Determinar si 

existe algún 

conflicto 

normativo que 

imposibilite 

incorporar el 

proceso inmediato 

para el delito de 

Deserción en el 

Proceso Penal 

Militar Policial. 

Resulta viable 

la 

incorporación 

del proceso 

inmediato en 

la tramitación 

del delito de 

deserción en 

el Proceso 

Penal Militar 

Policial.  

Estudio 

básico.  

Enfoque 

cualitativo. 

 

Se aplicó el 

método 

hermenéutico y el 

diseño de la 

investigación se 

trabajó con la 

teoría 

fundamentada 

 

Delito de Deserción 

Militar Policial 

 

Regulación dentro del 

Código Penal Militar 

Policial.  

 

 

El proceso inmediato 

en el Código 

Procesal Penal  

 

Rasgos y 

características 

 

 

Normas relacionadas 

a la incorporación del 

proceso inmediato 

Derecho de defensa 

del imputado  

Presunción de 

inocencia  

Derecho a la doble 

instancia  
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ANEXO 3 – VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE ENTREVISTA 
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ANEXO 4 – GUÍA DE ENTREVISTA 

 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

I. Datos Generales 

I.1. Entrevistado: 

I.2. Profesión, grado académico: 

I.3. Especialidad: 

I.4.Cargo e institución donde labora: 

II. Aspectos de la entrevista 

 

Título de Investigación: 

 

“Viabilidad para la incorporación del proceso inmediato en el trámite del 

delito de Deserción en el Proceso Penal Militar Policial, Arequipa -2021.” 

 

Objetivo General: 

Determinar la viabilidad de la incorporación del proceso inmediato en la tramitación 

del delito de deserción militar policial en el Proceso Penal Militar. 

 

1. A su opinión ¿Considera Ud. viable incorporar el proceso inmediato en el 

Código Penal Militar únicamente para tramitar el delito de deserción militar 

policial? 

Respuesta: 

 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 
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………………………………………………………………………………………… 

2. Según Ud. ¿Qué aspectos debe cuidarse para evaluar la viabilidad de la 

incorporación del proceso inmediato en el Código Penal Militar únicamente 

para tramitar el delito de deserción militar policial? 

 

Respuesta: 

 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

 

Objetivo Específico 01: 

 

Analizar el proceso actual que regula el Código Penal Militar para el delito de 

deserción militar policial. 

 

3. ¿Cuál es su opinión acerca de la actual regulación que tiene el proceso de 

deserción militar policial conforme al Código Penal Militar? 

 

Respuesta: 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 
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4. ¿Qué ventajas o desventajas encuentra en el proceso actual de deserción 

militar policial tramitado en el Fuero Militar? 

 

 

Respuesta: 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

 

 

5. ¿Sugeriría Ud. ¿Algunos cambios o propuestas respecto al proceso de 

deserción militar policial para que sea resuelto en un menor tiempo? 

 

 

Respuesta: 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

 

 

Objetivo Específico 02: 

Establecer son los rasgos y características del proceso inmediato establecido en el 

Código Procesal Penal 
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6. ¿A su parecer, consideraría Ud. Correcto insertar el proceso inmediato en 

el Fuero Militar? ¿Por qué? 

 Respuesta: 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

 

7. A su criterio ¿Qué ventajas y que desventajas acarrearía la inclusión del 

proceso inmediato en la Vía Militar Policial? 

Respuesta: 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

 

Objetivo Específico 03: 

Determinar si existe algún conflicto normativo que imposibilite incorporar el proceso 

inmediato en para el delito de deserción militar policial en el Proceso Penal Militar. 

 

8. A su parecer, en una eventual incorporación del proceso inmediato para el 

delito de deserción militar policial, ¿Considera Ud. que se pueda vulnerar 

el derecho de defensa del imputado? 

Respuesta: 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 
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………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

 

 

9. A su parecer, en una eventual incorporación del proceso inmediato para el 

delito de deserción militar policial, ¿Considera Ud. que se pueda vulnerar 

el derecho de presunción de la inocencia? 

 

Respuesta: 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

 

10. A su parecer, una eventual incorporación del proceso inmediato para el 

delito de deserción militar policial, ¿Considera Ud. que se pueda vulnerar 

el principio procesal de la doble instancia? 

 

Respuesta: 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 
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ANEXO 5 – VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE CUESTIONARIO 
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ANEXO 6 – GUÍA DE CUESTIONARIO 
 

 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES: Señor encuestado se le solicita que conteste el siguiente 
cuestionario en forma anónima y con honestidad para así desarrollar la investigación 
señalada, se agradece de antemano para su colaboración. 

CONDICIÓN: 

JUEZ   FISCAL    ABOGADO 

 

1. ¿El proceso penal actual en materia militar policial se desarrolla bajo los alcances 
del proceso acusatorio? 

Sí    No    No precisa 

2. ¿Considera usted que el delito de deserción militar policial es difícil de ser 
acreditado? 

Sí    No    No precisa 

3. ¿Conoce usted el proceso inmediato contenido en el Código Procesal Penal? 

Sí    No    No precisa 

4. ¿Considera usted que la determinación del delito de deserción militar policial sea 
complicado? 

Sí    No    No precisa 

5. ¿Considera usted que el proceso inmediato contemplado en el Código Procesal 
Penal afecta algún derecho del imputado? 

Sí    No    No precisa 

6. ¿Cree usted que es posible abreviar el proceso ordinario para el delito de 
deserción militar policial? 

Sí    No    No precisa 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

TITULO: VIABILIDAD PARA LA INCORPORACIÓN DEL PROCESO 

INMEDIATO EN EL TRÁMITE DEL DELITO DE DESERCIÓN EN EL 

PROCESO PENAL MILITAR POLICIAL, AREQUIPA -2021. 
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7. ¿Cree usted que una reducción del proceso afectaría la imparcialidad de los 
juzgadores? 

Sí    No    No precisa 

8. ¿Considera usted que se vulneraría el derecho de defensa del imputado si se 
elimina la etapa de investigación? 

Sí    No    No precisa 

9. ¿Sabe usted que el delito de deserción militar policial constituye la mayor carga 
procesal de los juzgados militares? 

Sí    No    No precisa 

10. ¿Considera usted que pueda aplicarse un proceso semejante al proceso 
inmediato para tramitar el delito de deserción militar policial en la justicia militar? 

Sí    No    No precisa 

11. ¿Considera usted que se puede plantear un proyecto de ley en el que se 

incorpore el proceso inmediato en el Código Penal Militar Policial?  

Sí    No    No precisa 
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ANEXO 7 – GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

TITULO: Viabilidad para la incorporación del proceso inmediato en el trámite del 

delito de Deserción en el Proceso Penal Militar Policial, Arequipa -2021. 

OBJETIVO GENERAL: Determinar la viabilidad de la incorporación del proceso 

inmediato en la tramitación del delito de deserción en el Proceso Penal Militar 

Policial. 

AUTORES: 

Br. Delgado Fernández Juan Carlos y Br. Zea Aguilar Milagros Yasmín 

FECHA:  

Fuente documental EXP. 074-2018 

Contenido de la 

fuente a analizar  

principales actuados del Exp. 074-2018 del delito de 

deserción efectuado contra el soldado Antachoque 

Sivincha Jimena Nadia. 

Análisis del contenido  De la presente resolución se ha podido extraer que 

desde la audiencia de inicio; es decir, desde el 13 de 

diciembre del 2018 se habrían realizado distintos 

actos procesales tales como: la notificación a las 

partes en el proceso, en la cual se emite 

posteriormente la Resolución de fecha 27 de marzo 

del 2019 que resuelve otorgar 10 días para el alegato 

de la defensa técnica, señalándose el 14 de mayo de 

2019 para nueva audiencia donde se emite también el 

Auto de Enjuiciamiento mediante la Resolución 3. 

Posteriormente se declara saneada la acusación 

fiscal, solicitando 04 meses de prisión preventiva de la 

libertad y el pago de S/ 500.00 soles por concepto de 

reparación.  
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Conclusión  Concluido el proceso, el acusado no presenta ninguna 

oposición al proceso; por lo tanto, se le impone la pena 

de 03 meses de pena privativa de libertad con carácter 

de suspendida al acusado bajo determinadas reglas 

de conducta.  Mediante la Resolución de fecha 16 de 

octubre del 2019 se resuelve rehabilitar y disponer el 

archivo definitivo.  
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GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

 

TITULO: Viabilidad para la incorporación del proceso inmediato en el trámite del 

delito de Deserción en el Proceso Penal Militar Policial, Arequipa -2021. 

OBJETIVO GENERAL: Determinar la viabilidad de la incorporación del proceso 

inmediato en la tramitación del delito de deserción en el Proceso Penal Militar 

Policial. 

AUTORES: 

Br. Delgado Fernández Juan Carlos y Br. Zea Aguilar Milagros Yasmín 

FECHA:  

Fuente documental EXP. 0083-2016-04-20  

Contenido de la 

fuente a analizar  

Principales actuados del Exp. 0083-2016-04-20 del 

delito de deserción efectuado contra el soldado 

Montalvo Kaira Jorginho Smith. 

Análisis del contenido  De la presente resolución se ha podido extraer que 

desde la audiencia de inicio de fecha 27 de enero del 

2017 se realizó dicha audiencia con conocimiento de 

las partes. Siendo que con fecha 27 de febrero del 

2017 se presenta solicitud para proceso abreviado 

adjuntándose un depósito judicial de S/ 300.00 soles; 

para lo cual, se señala fecha de audiencia para el día 

27 de marzo del 2017 en la que se declara 

improcedente la solicitud de proceso abreviado, 

establecimiento que el fiscal siga el curso del proceso 

y sea devuelta la tasa judicial antes señalada. Con 

fecha 03 de octubre del 2017 se señala fecha para 

audiencia de control de acusación donde se solicita 4 
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meses de prisión privativa de la libertad y el pago de 

S/ 500.00 soles por concepto de reparación civil.  

 

Conclusión  Concluido el proceso, el acusado no presenta ninguna 

oposición al proceso; por lo tanto, con fecha 04 de 

junio de 2018 se declara al imputado autor del delito 

de deserción imponiéndole la pena de 03 meses de 

pena privativa de la libertad con carácter de 

suspendida y el pago de S/ 250.00 soles. Finalmente, 

con fecha 19 de octubre del 2019 se emite la 

resolución de rehabilitación y archivo del proceso.  
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GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

 

TITULO: Viabilidad para la incorporación del proceso inmediato en el trámite del 

delito de Deserción en el Proceso Penal Militar Policial, Arequipa -2021. 

OBJETIVO GENERAL: Determinar la viabilidad de la incorporación del proceso 

inmediato en la tramitación del delito de deserción en el Proceso Penal Militar 

Policial. 

AUTORES: 

Br. Delgado Fernández Juan Carlos y Br. Zea Aguilar Milagros Yasmín 

FECHA:  

Fuente documental EXP. 0054-2017-04-20 

Contenido de la 

fuente a analizar  

Principales actuados del Exp. 0054-2017-04-20 del 

delito de deserción efectuado contra el soldado 

Ramos Barnechea Michael 

Análisis del contenido  De la presente resolución se ha podido extraer que 

desde la audiencia de inicio de fecha 08 de septiembre 

del 2017 por el delito de deserción donde se realizó 

las diligencias en conocimiento de ambas partes. 

Posteriormente se realizó la audiencia de control con 

fecha 13 de agosto del 2018 donde se emitió el auto 

de enjuiciamiento donde se resuelve declarar saneada 

la acusación fiscal y la existencia de una relación 

jurídico procesal, solicitando 04 meses de prisión 

privativa de la libertad y el pago de S/500.00 soles por 

concepto de reparación civil  
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Conclusión  Concluido el proceso, el acusado no presenta ninguna 

oposición al proceso; por lo tanto, con 17 de febrero 

del 2020 se declara al imputado autor del delito de 

deserción imponiéndole la pena de 03 meses de pena 

privativa de la libertad con carácter de suspendida. 

Finalmente, con fecha 26 de abril del 2021 se emite la 

resolución de rehabilitación y archivo definitivo del 

proceso.  
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GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

TITULO: Viabilidad para la incorporación del proceso inmediato en el trámite del 

delito de Deserción en el Proceso Penal Militar Policial, Arequipa -2021. 

OBJETIVO GENERAL: Determinar la viabilidad de la incorporación del proceso 

inmediato en la tramitación del delito de deserción en el Proceso Penal Militar 

Policial. 

AUTORES: 

Br. Delgado Fernández Juan Carlos y Br. Zea Aguilar Milagros Yasmín 

FECHA:  

Fuente documental EXP. 0073-2017-04-20 

Contenido de la 

fuente a analizar  

Principales actuados del Exp. 0073-2017-04-20 del 

delito de deserción efectuado contra el soldado 

Huaman Huaynasi Jhejan 

Análisis del contenido  De la presente resolución se ha podido extraer que 

desde la audiencia de inicio de fecha 20 de octubre del 

2017 por el delito de deserción donde se realizó las 

diligencias en conocimiento de ambas partes. Con 

fecha 16 de octubre del 2017 se presenta solicitud 

pidiendo proceso abreviado adjuntado un depósito 

judicial de S/250.00 soles. Posteriormente con fecha 

13 de noviembre del 2017 se reprograma la audiencia 

para el 20 de diciembre del 2017.  

Conclusión  Concluido el proceso, el acusado no presenta ninguna 

oposición al proceso; se declara al imputado autor del 

delito de deserción imponiéndole la pena de 03 meses 
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de pena privativa de la libertad con carácter de 

suspendida y el pago por concepto de reparación civil 

de S/250.00 soles. Finalmente, con 03 de junio del 

2019 se emite la resolución de rehabilitación y archivo 

definitivo del proceso.  
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GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

TITULO: Viabilidad para la incorporación del proceso inmediato en el trámite del 

delito de Deserción en el Proceso Penal Militar Policial, Arequipa -2021. 

OBJETIVO GENERAL: Determinar la viabilidad de la incorporación del proceso 

inmediato en la tramitación del delito de deserción en el Proceso Penal Militar 

Policial. 

AUTORES: 

Br. Delgado Fernández Juan Carlos y Br. Zea Aguilar Milagros Yasmín 

FECHA:  

Fuente documental EXP. 0059-2017-04-20 

Contenido de la 

fuente a analizar  

Principales actuados del Exp. 0059-2017-04-20del 

delito de deserción efectuado contra el soldado 

Bustamante Colque Daniel. 

Análisis del contenido  De la presente resolución se ha podido extraer que 

desde la audiencia de inicio de fecha 27 de octubre del 

2017 por el delito de deserción donde se realizó las 

diligencias en conocimiento de ambas partes.  

Posteriormente con fecha 09 de julio del 2018 se 

señala audiencia para el 01 de agosto del 2018 donde 

se declara saneada la acusación fiscal solicitando 04 

meses de pena privativa de la libertad y el pago de S/ 

500.00 soles por concepto de reparación civil. 

 

Conclusión  Concluido el proceso, el acusado no presenta ninguna 

oposición al proceso; mediante la sentencia N° 214-
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2019 se declara al imputado autor del delito de 

deserción imponiéndole la pena de 03 meses de pena 

privativa de la libertad con carácter de suspendida. 

Finalmente, con 22 de diciembre del 2020 se emite la 

resolución de rehabilitación y archivo definitivo del 

proceso.  
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GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

TITULO: Viabilidad para la incorporación del proceso inmediato en el trámite del 

delito de Deserción en el Proceso Penal Militar Policial, Arequipa -2021. 

OBJETIVO GENERAL: Determinar la viabilidad de la incorporación del proceso 

inmediato en la tramitación del delito de deserción en el Proceso Penal Militar 

Policial. 

AUTORES: 

Br. Delgado Fernández Juan Carlos y Br. Zea Aguilar Milagros Yasmín 

FECHA:  

Fuente documental EXP. 0095-2017-04-20 

Contenido de la 

fuente a analizar  

Principales actuados del Exp. 0095-2017-04-20 del 

delito de deserción efectuado contra el soldado Vilca 

Mamani Yensy. 

Análisis del contenido  De la presente resolución se ha podido extraer que 

desde la audiencia de inicio de fecha 26 de enero del 

2018 por el delito de deserción donde se realizó las 

diligencias en conocimiento de ambas partes, 

reprogramando esta audiencia para el 27 de febrero 

de 2018. Posteriormente en la audiencia se declara 

improcedente la solicitud presentada por la 

Procuraduría; es así que con fecha 03 de agosto del 

2018 se resuelve declarar saneada la acusación fiscal 

y la existencia de una relación jurídico procesal 

dictando auto de enjuiciamiento contra el acusado 

solicitando 04 meses de prisión privativa de la libertad 

y S/ 500 soles por concepto de reparación civil.  
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Conclusión  Concluido el proceso, el acusado no presenta ninguna 

oposición al proceso; mediante la sentencia N° 370-

2019 de fecha 11 de diciembre del 2019 se declara al 

imputado autor del delito de deserción imponiéndole la 

pena de 03 meses de pena privativa de la libertad con 

carácter de suspendida. Finalmente, con 14 de febrero 

del 2021 se emite la resolución de rehabilitación y 

archivo definitivo del proceso.  
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GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

TITULO: Viabilidad para la incorporación del proceso inmediato en el trámite del 

delito de Deserción en el Proceso Penal Militar Policial, Arequipa -2021. 

OBJETIVO GENERAL: Determinar la viabilidad de la incorporación del proceso 

inmediato en la tramitación del delito de deserción en el Proceso Penal Militar 

Policial. 

AUTORES: 

Br. Delgado Fernández Juan Carlos y Br. Zea Aguilar Milagros Yasmín 

FECHA:  

Fuente documental EXP. 0100-2017-04-20 

Contenido de la 

fuente a analizar  

Principales actuados del Exp. 0100-2017-04-20 del 

delito de deserción efectuado contra el Conislla 

Quispe Andrés. 

Análisis del contenido  De la presente resolución se ha podido extraer que 

desde la audiencia de inicio de fecha 21 de febrero del 

2018 por el delito de deserción donde se realizó las 

diligencias en conocimiento de ambas partes. En el 

proceso se realizó pedido de proceso abreviado, 

señalando la fecha para esta audiencia el día 17 de 

marzo del 2018, llevándose a cabo todas las 

diligencias requeridas, solicitando 03 meses de prisión 

privativa de la libertad y S/ 250 soles por concepto de 

reparación civil.  
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Conclusión  Concluido el proceso, el acusado no presenta ninguna 

oposición al proceso; mediante la sentencia N° 07-

2018 de fecha 27 de marzo del 2018 se ratifica el 

pedido del fiscal. Finalmente, con 17 de septiembre 

del 2020 se emite la resolución de rehabilitación y 

archivo definitivo del proceso.  
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ANEXO 8 – EXPEDIENTE N° 0036-2015-04-20 
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